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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Habiendo regresado á esta corte el Tenien
te general D. José Mac-crohon , Ministro de 
Marina, Vengo en mandar que el Presidente 
de mi Consejo de Ministros D. Leopoldo O’Don- 
nell cese en el despacho interino de dicho 
Ministerio; quedando muy satisfecha del celo 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve —Está ru

bricado de la Real mano.^EI Ministro de la 
Gobernación , José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO
In s tru c c io n  p ú b lic a .— N eg o c ia d o  5 .°  

limo. S r . : Derogado el reglamento para los Ins
pectores de Instrucción primaria, de 20 de Mayo 
de 1849, por el general para la administración y ré
gimen de la Instrucción pública aprobado en 20 de 
Julio ú ltim o; y no habiéndose aun determinado las 
formalidades que han de observarse en el nombra
miento de Inspectores, la Reina Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer que la provisión de las plazas que re
sulten vacantes.se verifique por el Gobierno, prévio 
concurso, que deberá anunciarse en la Gacela de M a
drid  con un mes de anticipación, y á cuyo efecto los 
aspirantes remitirán las solicitudes á la Dirección ge
neral por conducto del Rector del respectivo distrito 
universitario.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 24 de Setiembre de 1859.= C o r vera.= ; 
Sr. Director general de Instrucción pública.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO DE LA GUERRA.

Relación de los Oficiales é individuos de la clase de tropa de las fuerzas expedicionarias á Cochinchina á quienes S. M. la 
Reina (Q. D. G.j, por resolución de 29 de Setiembre , se ha dignado conceder las gracias que á continuación se expresan 
m  recompensa, del mérito que contrajeron en la defensa del fuerte del Este en la noche ael 6 al 7 de Mayo ú ltim o , y  en 
el ataque y destrucción de las obras construidas por el enemigo en el rio de Touranne, que tuvo lugar el 23 del mismo mes.

Cuerpos. Clases. Nombres.
Gracia 

que se les concede.

/ T eniente .........
í Sub ten ien te-----
I Sargento 1 . ° . . ,

Regimiento in fa n -  ] Já  “  ”  *' *t m a  de Fernán- g Idad o . . . . . . .
do V I I ,n ú m .3 .  C a b o Jo . : ; ; ; ; ;

' »
/ Sargento 1,°. =
\  Cabo 4 . . . . . ,

. , v. / ídem  2 . ° . . . . . . .
A rtille ría ,, / 0 t r o ...................

, A rtille ro s ..........
»

Teniente de In 
fantería

D. A ntonio del Pino y M arrufo—  . . . . . . . .  . . .
D. Lucio Nicolás y  B altasar............................. ..
D. Ju an  Bolívar y E sp in o sa ................ ..................
Rufino Je ró n im o ................................ .............................
Silverio S ilvestre ...................................... ........... ..
M auricio P a u lin o . . .  ..............  . . . . . . . ----- . . . . .
Ju an  Poli carpo.
Eulogio Linsig.
M amerto Bruno.
Gabriel de León.
David González.
Lorenzo de los Angeles,
Cirilo Papagreño.
Pablo Ubasan.
Juan  Romualdo,
G uillerm o T oleron .,» s , . ...........

’ | Mr, Cláudio Francisco Broutin.

. . . . . .  Grado de Capitán.
----- . . .  ídem  de Teniente.

.............. \ C ruz pensionada de
» María Isabel Luisa.

Y C ruz sencilla de Ma- 
f  r ía  Isabel Luisa.

j Cruz de S. F ernando  
’ ; * ' '  í de p rim era  clase»

R elación  de las gracias que S. M. la Reina (Q. D. G.j, por resolución de 30 de Setiembre ú ltim o , se ha dignado conceder 
á varios Oficiales é individuos de la clase de tropa ael cuerpo expedicionario A Cochinchina, en recompensa del mérito 
que contrajeron en los hechos de- armas que á continuación se expresan:

Regimientos. Clases, Nombres. Gracias 
que se les conceden.

Acción de Cay-May ocurrida el & de Marzo último.

; C ap itán . . . .

1 T en ien te ... .
i  Id em .............
1 S ub ten ien te . 
< Sargento 1,°.

. . .  D. Cándido Ariza y L o r il la . ............. ....................................

. . .  I). José Martorell y V isedo............................ ......... , . .............

. . .  D. Ram ón Goñi y  M araver................................. ..
. . .  D. M anuel Romero y L o re n z o .. » ....................... ..
. . .  Fernando  F o n t..................... ....................................................

G rado de C om an
dan te .

Idem de C apitán. 
Idem  id .
Idem  de T en ien te .

Fernando VII, n ú - /
m ero 3............... \  Cabo 1.°.,.

j Idem  id . . .  > 
i Idem  2.°........

v Soldados.., .

. . .  M anuel de C astro ......... .................... ...............................................

r Ju lián  R am os, 
i Matías T o rre ro s .
] Basilio A lcán tara .

. . .  /  A lejandro F rancisco. ¡ 
1 A tanasio Pineda.
/  Isidoro Sanguit.
\  G ualberto  de los S a n t o s . ......... ..

ría  Isabel L uisa. 
Grado de sargento  2.°

V C ruz sencilla de Ma- 
! r ía  Isabel L u is a . . .

Operaciones practicadas en Touranne los dias 22 y  23 de Abril último.

/ C ap itán .........
i Teniente. >.,

Fernando VII, n ú -  J Cabo 1,°.........
m ero 3............... ( C orne ta ............

1 Soldados... -

. . .  D. Manuel Arce y A lam eda...............  . . . . . . ----- -
, . .  D. A ntonio del Pino y  M arrufo.
. .  A ndrés San F ra n c is c o . ..................................... . . . , , ..................

. Pedro M endoza .................................................. ............................... 1
í Antonio E sp in as ..................................................... ............... ..

‘ ) C rispin A zo res .................................................................................
( Gabino Renolado............................... ..........................................

j Mención honorífica.
j C ruz sencilla de Ma- 
¡ ría  Isabel Luisa.
) Cruz pensionada de 
> idem  id. 
j Cruz sencilla de id. 
I idem.

Ataque á los campos atrincherados inmediatos á la plaza de Saigon, verificado el dia 21 de Abril ú ltim  o.

/S u b ten ien te ,. 
1 Sargento 1.°. 
lC ab o  l . V ,  .

Fernando  VII, n ú - J C orneta .........
mero 3 ...............{ Soldado

JC abo ...............

V Soldados. . ,

D. Vicente Penado de L eón ............ ..
D. Francisco Cam poy........  . : . ................
Ildefonso R om asarte........................................................................
Hipólito P e ra lta ...................................... ................................
Pedro Bondoc............ ................ ...............  .............. ............... .

. .  i A ntonio Mondiego. ................................  . . . .  ...................
1 Eusebio Población.
1 Marcelo Bemo. 1 
\ Catalino Arias. , 
/ Santiago C uaresm a. i 
v Vicente P resb íte ro ............................................ ...............................

Grado de Teniente. 
Idem de Subteniente. 
Idem de sargento  2.° 

j Cruz pensionada de 
\ María Isabel Luisa. 
\

[  C ruz sencilla de id. 
r idem.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  co rte  de Madrid, á 30 de Setiem bre de 
1859 , en los autos seguidos en el Juzgado de prim era  
in stanc ia  del d istrito  del Mediodía de las afueras de esta 
corte y en la Real Audiencia de la m ism a por Joaquín  
L astra y José del O lm o , como m arido de Juana  Lastra, 
con D. Ju an  Lastra y los síndicos de su  concurso , sobre 
nulidad de las particiones practicadas al fallecimiento de 
Doña Lorenza de la P eña , pend ien tes an te  Nos po r re 
cu rso  de casación in terpuesto  por los dem andan tes:

Resultando que  D. Ju an  Lastra y su  m ujer Doña Lo
renza de la Pena o torgaron testam ento en  esta  corte á 
9 de O ctubre de 1852, bajo el qu é  falleció la segunda en 
27 del m ism o m e s , en el q u é  declararon  que ten ían  tres 
hijos de m enor edad llam ados D om ingo, Joaqu ín  y Jua
na, á qu ienes in stitu y ero n  por herederos; que  todos c u an 
tos bienes poseían e ran  gananciales, y  sujetos por lo ta n 
to al pago de los créd ito s que e n u m e ra ro n ; n o m b rán d o 
se, por últim o, respectivam ente por albaceas en unión 
de D, F rancisco  Prie to  y D. Sebastian Gómez con facu l
tad para proceder al in v en ta rio , tasación y  d ivisión de 
los bienes:

Resultando que por el curador del inenor Domingo 
Lastra se presentaron en dicho Juzgado de primera

instancia  las particiones form adas por los testam entarios 
ex trajudicialm ente y sin  in te rvención  de cu rad o r á nom 
bre  de los m enores, apareciendo de ellas que el caudal 
de los cónyujes ascendía ó 443.271 r s . , incluyéndose  en 
él por 334.056 rs. u n a  casa tahona titu lad a  de la E stre 
lla ; q u e  las deudas im portaban  408.107 rs., y que por 
lo tanto aparecía de líquido haber 35.084 rs., que se d i
v idieron por m itad en tre  el viudo y sus h ijo s , co n stitu 
yéndose el p rim ero  pagador de las deudas , para lo cual 
y por su  haber, se le ad jud icaron  la referida casa v otros 
bienes:

R esultando que  poste rio rm en te , y á instancia  de los 
tres citados m enores, se requ irió  á D. Juan  L astra para 
la presentación  del testam ento de su  m ujer y de la e sc ri
tu ra  de partición  de su s b ien es, y á su  consecuencia 
presen tó  este la otorgada en u n ión  de los o tros dos tes
tam entarios en 8 de Jun io  de 1853 , en que  se incluyen  
los m ismos bienes y  por los m ism os valores que en la 
a n te r io r , s in  más diferencia que  la de haberse  dado á 
la casa el precio de 618.133 rs. en  cyie ú ltim am ente  ha 
b ía  sido tasada , y corresponder por consiguiente al v iu 
do por su h aber y para  pago de deudas 567.757 rs. 17 
m aravedís ; con cuyo  objeto se le adjudicaron aquella 
y  los dem as b ienes in ven tariados, á excepción de algu
nos m uebles y  d in e ro , en  q u e  se pagó su  h ab er á los 
hijos:

Resultando que el cu rador de los menores Joaquín y 
Juana Lastra ( pues el Domingo había fallecido) entabló 
en l.° do Julio de 1856Fdemanda de nulidad de las p a rti
ciones , fundado en que las segundas invalidaban las p r i
m eras; en que unas y otras se presentaban sin  recados 
justificativos de las cuantiosas deudas que en ellas figu
raban : en el d iferente valor que se daba á la casa, y en 
que no hab ían  intervenido los menores ni su curador, 
ni se habían  aprobado judicialm ente; á todo lo cual con
testó D. Juan Lastra oponiéndose á la demanda , fundado 
en que  lo que únicam ente procedía era el su b san ar los 
agravios que contuviesen las particiones:

R esultando que hallándose á la sazón concursado el 
dem andado, fueron oidos los ¿índicos del concurso, qu ie 
nes m anifestaron serles indiferente el resu ltado  de la de
m anda , puesto que de todos modos habían  de pagarse 
an te  todo las deudas contraídas d u ran te  el m atrim onio : 

Resultando que á su debido tiempo se dictó sentencia 
por el Juez de prim era instancia, declarando nu las las 
expresadas particiones, m andando que los testam entarios 
procediesen á d iv id ir en forma legal el rem anente que 
quedase, luego que en el concurso en que estaba de
clarado D. Juan  Lastra se verificase el pago á los acree
dores, en consonancia con lo dispuesto en su testam ento 
por Doña Lorenza de la P e ñ a :

Resultando que in terpuesta por los m enores apelación 
de esta sentencia , en cuanto so m andaba que se espera
se para d iv id ir el caudal relicto , á que cobrasen sus c ré 
d itos los acreedores del concurso , fue confirm ada por la 
de vista q u e  p ronunció  la Sala segunda de la Real A u
diencia de esta corte  en 19 de Junio de 1858:

R esultando que el cu rad o r de los m enores in terpuso 
recu rso  de casación , fundado en haberse infringido: p r i 
m ero, la ley 12, tít. 22, Partida 3.a, que declara «cuáles 
juicios no son valederos5:» segundo , la 10 , tít. 1.°, P a r
tida 5.a , que  determ ina «qué fuerza há el em préstam e, 
y qué  pena debe haber el que lo non (ornare: » tercero, 
la doctrina que se dice adm itida por la ju risp rudencia  
de los T ribunales «en cuanto  viniendo los m enores á pa
gar las deudas de su m adre, no habían sido emplazados 
en el correspondiente ju ic io  de su testam entaría, ya p ro 
m ovido por uno de ellos con motivo de la nulidad de las 
particiones practicadas; y porque despojando á este j u i 
cio de su  naturaleza un iversal , dentro del que  habrían  
debido ventilarse y resolverse  todas las reclam aciones 
contra el caudal relicto , daba la sentencia m ás im portan 
cia al un iversal tam b ién , pero p o s te rio r , del concurso  
de su  padre  , santificando los perjuicios con el causados 
hasta el pun to  de quedar privados de las legítim as que 
les correspondían  después de pagadas deudas, por él más 
valor que entóneos tenia el c au d a l, y por la baja que 
le habia hecho su frir  la mala adm inistración de la s in 

d ic a tu ra :»  cu arto , la ley 12, tít. 28 , libro  i I de la N o
vísim a Recopilación, que establece el modo de proceder 
en las ejecuciones hasta hacer rem ate y pago: quin to , 
la ley 13 del mismo título y libro, que determ ina e! mo
do y tiempo en que se deben dar los pregones en las eje
cuciones , y em plazar á las partes para el rem ate: sexto, 
la ley 15 del mismo título y libro, que previene no se ha
ga rem ate sin  m andam iento del Juez: sétim o , la ley 14, 
títu lo  30, lib ro  11, que previene no se lleve décim a de la 
ejecución pagando el ejecutado su  deuda dentro de un 
dia: octavo, la ley 14, tít. 4.°, libro 1 í del mismo Códi
go, que expresa él « modo de hacerse los em plazam ientos 
por los porteros:» noveno , la ley 5.a, tít. 6.°, Partida 6.a, 
que prescribe, «cómo el heredero ,no  queriendo tomar pla
zo para  c o n se ja rse , debe en tra r  los b ienes del defunto 
seguram ente , faciendo inven tario  prim ero:» décim o, la
7.* del m ismo títu lo  y Partida , por ia cual se ordena que, 
«m ién tras face el inven tario  el heredero  , non  le deben 
m over pleito los que han de re c ib ir la s  m andas:» undéci
mo, la ley 10, tít. 2 i , libro 10 de la Novísima Recopilación, 
que  determ ina las facultades de los albaceas ó testam en
tarios para hacer las cuentas y particiones; duodécim o, 
la resolución á consulta  de 26 de A bril de 1791 y c o n ' 
siguiente cédula del Consejo de Indias de 20 de Enero 
de 1792, que es la nota 10, tít. 21, libro 10 de la Noví
sim a Recopilación , que dispone que  cuando el padre 
nom bre en su testam ento contador y partidor ex tra jud i 
c ia l, y las partes están  conform es en que tenga efecto, 
no debe im pedirse au n q u e  haya m enores: decim otercio, 
la ley 2.a, título 13, libro  2 del Fuero Real, que deter
m ina que el Juez «dé la sentencia sobre la dem anda é 
non  sobre o tra cosa»; décim ocuarto: y finalm ente, la ley 
16 títu lo  18 (que debe ser el 22) de la Partida  3.a que 
declara «cómo non debe valer el ju ic io  que da el juzga
dor sobre cosa que non fué dem andada ante él:»

Vistos , siendo Ponente el M inistro D. M anuel Ortiz de 
Z ú ñ ig a :

Considerando que d irigida la dem anda de estos a u 
tos á que  se anulase la partición  de los bienes de Doña 
Lorenza de la Peña, y se ejecutára de nuevo con in te r
vención de los m enores y cíe la A utoridad ju d ic ia l ; y d e 
clarada dicha nulidad m andándose proceder á nueva d i
v isión en form a leg a l, si quedase algún rem anente d iv i
sible después de pagados los acreed o res, conform e á lo 
d ispuesto  en el testam ento de Doña Lorenza de la Peña 
invocado en su  apoyo por los mismos recu rren tes, no 
ha habido la falta de congruencia en tre  lo pedido y lo fa
llado, ni los defectos en la sentencia á que aluden las 
leyes 12, tít. 22, y 16, tít. 18 de la Partida 3.a, y la 2.a, tí
tulo 13, libro segundo del Fuero Real:

C onsiderando que la doctrina de ju risp ru d en c ia  que 
se cita como in fr in g id a , aun  prescindiendo de la vague
dad con que está ex p u esta , y de su m ayor ó m enor exac
titu d , solo podría ser aplicable al actual recu rso  c u a n 
do se hubiese prevenido el com petente ju icio  de testa
m entaría  , lo cual no ha llegado á verificarse:

Y considerando que las demas leyes tan  inoportuna
m ente citadas no han  podido ser in frin g id as, porque 
no tienen n i rem ota aplicación á la cuestión pendiente, 
como se deduce de su contexto , y aun  de sus mismos 
epígrafes ;

Fallam os que debem os declarar y declaram os no h a 
ber lugar al recu rso  propuesto por el expresado cu ra 
dor de los m enores, á 'quienes condenam os en todas las 
costas y á la pérdida de 4.000 rs. por que d ieron caución 
cuando lleguen á mejor fo rtu n a; y devuélvanse los au 
tos á la referida Real Audiencia, con la certificación c o r
respondente á los efectos oportunos.

Así por esta nuestra sentencia, de la cual se pasarán 
copias certificadas para su publicación en la Gaceta y e n  
la Colección legislativa, lo pronunciam os , m andam os y fir
mamos. =  Ramón López Vázquez. ■= Sebastian González 
N andin — Miguel O sca.= M anuel Ortiz de Zúñiga ==José 
P o rtilla .= A n tero  de E ch a rri.= F ern n n d o  Calderón y Co- 
llantes.

Publicacion.=L eida y publicada fué la an terio r sen 
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel O rtiz de Z úñi
g a , M inistro de la Sala prim era del Suprem o T ribunal de 
Justic ia , celebrando audiencia pública la m isma Sala en 
el dia de hoy , de que yo el Escribano de Cámara ce rti
fico.

Madrid 30 de Setiem bre de 1859. == Juan de Dios 
Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION G EN ER A L  DE GOBIERNO.

Pliego de condiciones para la adquisición en pública su
basta de 1.900 resmas de papel para la impresión de los 
documentos relativos á la matrícula de vecindario en las 
capitales de provincia ,

i , 1 El papel ha de ser de tin a , de segunda c lase , ela
borado en el re in o , igual en d im ensiones al sellado y de

la m isma calidad por lo m enos que la m uestra que se 
halla de m anifiesto en el Ministerio de la Gobernación.

2.a Cada resm a contendrá  500 pliegos ú tiles, con ab 
soluta exclusión de las costeras, y su poso será de 11 
libras.

3.a Se señala como precio máxim o de cada resma 34 
reales.

4.a Las entregas de las i .900 resm as se h a rán  por 
torceras partes al A dm inistrador de la Im prenta Nacio
n a l : la prim era el dia 27 de Noviembre próxim o; la se
gunda dentro  de los 20 dias siguientes v la últim a dentro  
del mismo plazo: debiendo ser reconoíRlo el papel en el 
acto de la entrega por un perito  nom brado por el refe
rido A dm inistrador, y si resultase  adm isible, facilitará 
este al rem atante el oportuno resguardo; pero en caso 
contrario  el rem atante elegirá un  perito  y otro la Di
rección general de G obierno, los cuales decidirán en el 
acto si es ó no adm isible el papel.

5.* Verificada la últim a en trega, y presentados los do
cum entos que lo acrediten  , cesará la responsabilidad del 
rem atan te , á quien se devolverá la garan tía  que hubiere  
prestado.

6.a Los gastos de conducción , descarga y dem as que 
ocurran  hasta la adm isión del papel en las oficinas de la 
Im prenta Nacional se rán  de cargo del rem atante.

7 .a El pago del papel se h ará  por el M inisterio de la 
Gobernación tan luego como se acredite con docum ento 
que expedirá el A dm inistrador de la referida Im prenta, 
haberse  entregado en su  totalidad.

8.a Si el rem atante no entregase el todo ó parte  de las 
resm as en los plazos designados ó dejase de cum plir 
con alguna de las demas condiciones estipu ladas, se ten 
drá por rescindido el contrato  á perju icio  su y o ; se cele
b ra rá  nuevo rem ate bajo las propias condiciones, pagan
do aquel la diferencia de precio que hubiese del p rim e
ro al segundo y los perju icios que se irrogasen por la 
dem ora del servicio. *

A c u b rir  esta responsabilidad se ap licarán  las can ti
dades que en garan tía  haya depositado; si no alcanzasen, 
se procederá contra sus b ienes por la via de aprem io y 
procedim iento adm in istrativo  de que habla el art. 11 de 
la ley de Contabilidad , con en tera  sujeción á lo dis
puesto en la m ism a, y la ren u n cia  absoluta de los fue
ros y privilegios particu lares .

No presentándose proposición adm isible para el n u e
vo rem ate , la Dirección general de Gobierno com prará 
por su cuenta el papel á perjuicio tam bién del rem atante.

9.a Las proposiciones para  esta subasta se p resen ta
rá n  en pliegos cerrados, en teram ente  arreglados al m o
delo que se inserta á co n tin u ac ió n , y autorizados con 
las firmas d é lo s que las hagan, llenando en letra el h u e 
co en que ha de m arcarse el precio del papel; en la in 
teligencia de que será desechada toda proposición que 
no le exprese term inantem ente .

10. No so adm itirá  pliego a lg u n o , al que no acom 
pañe docum ento que acredite haberse  consignado por el 
proponente en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 4.000 rs. en metálico", ó su  equivalente en papel del 
Estado , adm isible y apreciado por su  cotización en el 
dia an terio r. Concluida la subasta se devolverán los refe
ridos docum entos de depósito, excepto el del rem a
tante.

11. El acto de ia subasta  se celebrará  en la D irec
ción general de Gobierno en el M inisterio de la Gober
nación. Dará princip io  á las dos de la tarde  del dia 7 de 
Noviembre próximo, recibiéndose hasta las dos y media 
bajo num eración  corre lativa, las proposiciones que  se 
p resen ten  con sujeción  á las condiciones 9.a y 10. Al dar 
las dos y media se procederá á a b rir  los pliegos p resen
tados por los licitadores y á su  presencia se liará la ad
judicación ai mejor postor.

12. Resultando em pate en tre  dos ó m ás proposiciones, 
se ab rirá  seguidam ente, por espacio de un  cuarto  de hora , 
una licitación verbal, que h a rán  de nuevo los autores 
de aq u ellas , ó sus apoderados autorizados en  forma le
gal, declin ándose el rem ate en favor del m ejor postor.

13. D entro de los cuatro  dias siguientes á la celebra
ción del rem ate  otorgará el contra tis ta  la correspondien
te e sc ritu ra  de obligación y fianza, y p resen tará  en la 
citada D irección copia autorizada en forma leg a l, todo á 
su  costa.

Si no cum pliere las condiciones que  deba llen a r para 
dicho o torgam iento , ó impidiese que  este se lleve á efec
to en el term ino  m arcado , se tendrá  tam bién p o r re s
cindido el contrato  con iguales consecuencias á las fija
das en la condición 8.a, todo con arreglo al Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é instrucción  de 15 de Setiem 
b re  del mismo año.

Madrid 3 de O ctubre de 1859.=EI. Director general, 
Rafael de N avascués. — 2

Modelo de proposición.

El que suscribe  se com prom ete á en tregar en las ofi
cinas de la Im pren ta  Nacional 1.900 resm as de papel para 
la im presión de los docum entos relativos á la m atricula 
de vecindario por el precio d e  cada u n a , adm itien
do y som etiéndose en u n  todo al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta del día . . . . .  del mes de Octu
b re  últim o para  la adquisición en púhlica subasta  de 
dicho n úm ero  de resm as.

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v irtu d  de lo dispuesto por Real urden de l .° d e  
O c tu b re , esta Dirección general ha señalado el dia 8 de 
Noviembre próxim o, á las doce del misino, para la ad
judicación en pública subasta  de las obras de afirm ado 
y  de fábrica del trozo prim ero  de la carre te ra  de Santa 
Coloma de F arnés á la G ranota, com prendido en tre  el 
prim er punto  y la acequia M adral, cuyo presupuesto  to
tal asciende á ja  cantidad de 483.762 rs. 8 i cen ts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras p úb licas, situada en 
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y en Ge
rona ante el Gobernador de la prov incia; hallándose en 
uno y otro punto  de m anifiesto, para conocim iento del 
p ú b lic o , lo . planos . p resupuesto  y condiciones faculta
tivas y económicas para la construcción  del referido 
trozo.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad junto  modelo, y la can 
tidad que ha de consignarse préviam ente como g a ran 
tía para tom ar parte  en esta subasta será de 24.000 re a 
les en dinero ó acciones de cam inos, ó bien  en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones v ig en te s , v en los que 
no lo tuv ieren  al de su  cotización en  la fiolsa el dia a n 
terio r al fijado para la subasta ; debiendo acom pañar
se á cada pliego el docum ento que acredite  haber rea
lizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción  .

E n el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales, se ce leb rará , únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta  en los térm inos prescritos pol
la citada instrucc ión  ; advirtiéndose que la p rim era  m e
jo ra  adm isible se rá  de 2.000 r s . , quedando las dem as á 
voluntad  de los lic itadores, con tal de q u e  no bajen de 
500 rs.

Madrid l .° d e  O ctubre de 1859.=E1 Director general 
de Obras p ú b licas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e   ........ en terado  del anuncio

publicado con fecha 1.5 de O ctubre del corriente  año , y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
jud icación  en pública subasta de las obras del afirm ado 
y de fábrica del trozo prim ero de la carre te ra  de Santa

Coloma de F arn és á la Granota , com prendido en tre  e 
prim er punto  y la acequia M ad ra l, se com prom ete á to
m ar á su cargo la construcción  de las expresadas obras, 
con estricta  sujeción á los expresados requ isitos y condi
ciones, por ia cantidad d e ..................

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejo-- 
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la c an tid ad , escrita en le t ra , por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v ir tu d  de lo d ispuesto por Real orden de 21 de 
Setiembre próxim o p asad o , esta Dirección general ha se
ñalado el dia 8 de N oviem bre próxim o , -á las doce del 
m ism o, para la adjudicación en pública subasta d é la s  
obras de la carre te ra  de Medina de Rioseco á Villafrechós, 
cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 479.633 rea
les 86 cents.

La subasta  so celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la D irección general de Obras p ú b licas, situada 
en el local que  ocupa el M inisterio de F o m en to , y 
en Valladolid ante el Gobernador de la provincia; h a 
llándose en uno y otro pun to  de m anifiesto, para cono
cim iento del pú b íico , los p lanos, presupuesto, condicio
nes facultativas y económ icas para la construcción  de la 
referida c a rre te ra .

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad jun to  m odelo, y la can 
tidad que  ha  de consignarse prév iam ente  como g aran 
tía para tom ar parte  en esta subasta será de 24.000 rs . 
en d inero ó acciones de cam inos, ó b ien en efectos de ia 
Deuda pública  al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v ig en te s , y en los que no lo tu 
v ieren  al de su  cotización en  la Bolsa el dia an te rio r ai 
fijado para la subasta ; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente  en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta  en  los térm inos prescritos por 
la citada in strucc ión ; advirtiendo que la p rim era  m ejora 
adm isible será de 2*000 r s . , quedando las demas á vo
lun tad  de los lic itad o res , con tal de que no bajen de 200 
reales.

Madrid 3 de O ctubre de 1859.==E1 Director general 
de O bras púb licas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N<, vecino d e .  , . . ent erado del anuncio
publicado con fecha 3 de O ctubre del co rrien te  año, y de 
las condiciones y  requ isitos que se exigen para la ad ju 
dicación en púb lica  subasta de las obras de la carre te ra  
de Medina de Rioseco á Villafrechós, se com prom ete á to
m ar á su  cargo la construcc ión  de la expresada c a rre 
tera , con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones, po r la cantidad d e , . . .>

(Aquí la proposición que se h ag a , adm itiendo ó m e
jorando lisa y  llanam ente  el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se ex pre
se d e te rm inadam en te  la can tidad , escrita en le tra , por 
la que se com prom ete  el p roponente á la ejecución de 
las o b ra s .)

(Fecha y firma del proponente.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Sección de Fomento.— Negociado 1.º— Obras públicas.
Con arreglo  á lo d ispuesto  en la disposición 4.* de la 

Instrucción  de 1.° de A bril de 1857, á fin de llevar á efec
to el Real decreto de la m ism a fecha, por el que se au to 
rizó á la Diputación provincial para  co n tra ta r un e m 
préstito  de 6 m illones de rs. cón déstino  á c o n stru ir  vias 
de com unicación en las provincias, se celebrará  el dia 
15 del actual, á las doce de la m añana, y  en el salón do 
sesiones de la D iputación y Consejo p rovincial el s o r 
teo necesario para la am ortización de 40 acciones de car
re te ras  provinciales de M adrid en la form a que en aque
lla disposición se previene.

Lo que  se publica  en este periódico oficial para cono
cim iento de los tenedores de acciones y se copia á con- 
tinuacion  la d isposición citada.

Al m ismo tiem po se previene á los tenedores do las 
acciones núm eros 1078, 1083 ,*1.169, 1.412, 1.428, 143!, 
1.447, 1.448, 1.857, 1.863, 1.892, 1.859, 1.899, 1.912, 1915, 
1.918, 2.156, 2.274, 2.285, 2.319, 232, 2.327, 2.337, 2.408 
que no corten  los cupones correspondientes á este so« 
m estre por haber sido ya am ortizadas debiendo p resen 
tarse  á recib ir el capital.

M adrid 1.° de O ctubre de 1859.=*El M arques d é la  
Vega de Armijo.

Instrucción de 1.° de Abril dé 1857.— Disposición 4.a

Se destinará á su am ortización, por sorteo, un 2 por 
100 anual del total im porte nom inal de las acciones em i
tidas con más los intereses correspondientes á las acc io 
nes am ortizadas anterio rm ente .

Al efecto se celeb ra rán  todos los años dos sorteos con 
15 dias de antelación al vencim iento de cada sem estre ó 
sea el lo de Abril ó el lo  de O ctubre de cada año , bajo 
la presidencia del Gobernador de la provincia acom pa
ñando una com isión de la D iputación provincial.

El dia y hora en que hayan  de celebrarse  esfos so r
teos se an u n ciarán  en la Gaceta, Diario oficial de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia con 10 dias al m ónos de 
anticipación. Las acciones que salgan designadas por la 
su e rte  se rán  pagadas per todo su  valor nom inal con m ás 
el cupón .corrien te , de la misma m anera y de la misma 
fecha aue  debe ser pagado este, á cuyo efecto se in se rta 
rá en los expresados periódicos certificación literal dei 
acta del sorteo. __ j

Ignorándose la habitación que ocupa en esta coríe 
D. Benito Ochoa, que en 1841 era A dm inistrador de las 
m em orias fundadas por D. Maleo de la Via, se ie cita 
por medio de este anuncio  para que se sirva  p resen tar
se en la Secretaría de la Comisión inspectora del ramo 
establecida en este Gobierno de prov incia, á fin de ente
ra rle  de u n  asun to  que le concierne.

Madrid 3 de O ctubre de 1859.=E1 M arques de la Ve
ga de Arm ijo. — 3

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA P U E R T A  DEL SOL.

Cum pliendo este Consejo con lo prevenido en la ley 
de 19 de Junio  del corriente año , ha señalado el d ia *4 
de Noviembre próximo para la venta en pública su b as
ta de los dos solares m arcados en el plano aprobado por 
Real órden de 15 de Agosto últim o, para la nueva refor
ma de la Puerta del Sol y sus calles a flu en tes, con las 
letras J  y Á, cu^as arcas respectivas so n : la del prim ero  
de 590 920 m etros, ó sean 5.035’180 piés cuadrados, y ia 
del segundo de 347,560 m etros ó sean 4.476 573 piés cua
drados, bajo las bases siguientes :

1. La subasta  del so lar J  em pezará á las dos en p u n 
to del expresado d ia , y concluida esta se procederá acto 
con tinuo  á verificar la del so lar K ,  celebrándose ám bas 
en los térm inos prevenidos en la in strucc ión  de 18 de 
Marzo de 1852, an te  el Consejo de A d m in istrac ión , en 
una de las salas del M inisterio de Fom ento.

2.a Los planos correspondientes á los referidos solares, 
así como los pliegos de condiciones á que deberán  suje
ta rse  los com pradores, estarán  de m anifiesto en el local 
que  ocupa el Consejo en la Puerta  del S o l , núm eros t y



3 , piso segundo, y  en las oficinas de la Dirección facul- 
ta tiv a , sitas jen la calle del Correa, núm . 2 , piso te r cero.

3.a Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cer
rad o s , arreg lándose exactam ente al adjunto modelo; de
b iendo consignarse prév iam ente en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 80.000 rs. como garantía para 
tom ar parte  en la licitación del solar J , y la de 70.000 rs. 
para la del solar K , acom pañándose á cada pliego el do
cum ento que acredite haber realizado el depósito del m o
do que previene la referida instrucción.4.a No se adm itirá proposición alguna que no cubra 
los tipos de subasta fijados en Consejo de Sres. M inistros, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de 19 de 
Junio  último, los cuales son de 1.181.668 rs., y 67 cé n ti
mos para el solar J , y  de 1.050.573 rs. y 35 cénts. para 
el solar K.5/' En el caso de que resultasen dos ó más proposi
ciones iguales, se celebrará, únicam ente en tre  sus a u to 
res una segunda licitación abierta en  los térm inos pres
critos en la citada instrucc ión ; debiendo ser en este caso 
la prim era mejora por lo m énos de 10.000 rs. y las de
mas á voluntad de los licitadores, con tal de que no ba
jen  de 1.000 rs. Tanto en un  caso como en otro la a d 
judicación se hará con arreglo á lo dispuesto en el a r
tículo 6.° de la ley de 28 de Jun io  de 1857, si alguno 
de los proponentes hubiese sido últim o dueño del solar 
expropiado.

6.a No será válido el rem ate hasta tanto que recaiga 
la superior aprobación del Gobierno. Una vez obtenida 
esta, se satisfará el im porte del solar en la Depositaría 
del M inisterio de Fom ento, verificándose el pago en te 
form a sigu ien te: 16 por 100 dentro  de los 15 dias si
guientes á la adjudicación del so lar, y el resto en seis 
plazos anuales de 14 por 100; teniendo derecho el com 
prador, satisfecho que sea el plazo de 16 por 100, á des
contar uno ó más ele ellos, en la m ism a forma é interés 
en que se verifica la capitalización, conforme á lo pre
venido en el citado art. 3.° de la ley de 19 de Ju n io : de 
no satisfacer dicho prim er plazo, perderá la fianza que 
prestó  para tomar parte en la subasta, así como perde
rá  igualm ente el plazo ó plazos que tenga entregados 
caso de faltar en tiempo debido á cua lqu iera  de los que 
deba satisfacer, quedando el Consejo con derecho para 
rem atar nuevam ente el solar.

7.a Los referidos solares se venden libres de toda car
ga, y las escrituras de venta que se otorguen co n sti
tu irán  la nueva titulación de los que se subastan , sien
do de cuenta de los rem atantes el pago de los derechos 
de hipoteca y gastos de escritura .

M a d r i d  4 de O ctubre de 1 85 9 . — El P residen te, el Mar
qués de la Vega de A rin ijo.= E l Secretario , M artin García 
de Lovgorri.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .  .................. . enterado del anuncio

publicado con fecha 4 de O ctubre últim o, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la venta en p ú 
blica subasta del solar marcado con la letra (aquí la le
tra  del solar que se remate) en el plano aprobado para la 
nueva reforma de la Puerta del Sol, se com prom ete á 
abonar á la A dm inistración la cantidad de (aquí la can
tidad en letra) por la adquisición de dicho so la r, bajo 
los expresados requisitos y condiciones.

(Fecha y firma.) — i

Cumpliendo este Consejo con lo prevenido en la ley 
de 19 de Junio del corrien te  a ñ o , ha señalado el dia 5 
de Noviem bre próxim o para la venta en pública subasta 
de los dos solares m arcados en el plano aprobado por 
Real orden de 15 de Agosto ú ltim o , para la nueva refor
ma de la Puerta del Sol y sus calles afluentes, con las le
tras L  y M , cuyas áreas respectivas son: la del prim ero 
de 332’220 m etros, ó sean 4.279’I05 pies cu ad rado s, y la 
del segundo do 604’879 m e tro s , ó sean 7.791’043 piés 
cu ad rado s, bajo las bases sigu ien tes:

1.a La subasta del solar L  em pezará á las dos en p u n 
to del expresado d ia , y concluida esta se procederá acto 
continuo á verificar la del solar M , celebrándose am bas 
en los térm inos prevenidos en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, ante el Consejo do A dm inistración en una 
de las salas del M inisterio de Fomento.

2 .a Los planos correspondientes á los referidos sola
res , así como los pliegos de condiciones á que deberán  
su je tarse los com pradores, estarán  de m anifiesto en el 
local que ocupa el Consejo en la Puerta del Sol, n ú m e
ro i y 3, piso segundo, y  en las oficinas de la D irec
ción facu ltativa , sitas en la calle del C orreo, núm . 2, piso tercero.

3.a Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cer
rados , arreglándose exactam ente al adjunto  modelo, 
debiendo consignarse préviam ente en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 50.000 rs. como garan tía  para 
tom ar parte en la licitación del solar L ,  y  la de 90.000 
reales para la del solar J/, acom pañándose á cada pliego 
el docum ento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción .

4.a No se adm itirá proposición alguna que no cubra  
los tipos de subasta fijados en Consejo de Sres. M inis
t r o s , con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° de la ley 
de 19 de Junio ú ltim o, los cuales son de 702.961 rs. y 
76 céntim os para el solar L, y de 1.371.316 rs. y 17 cén 
timos para el solar M.

5.a En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposi
ciones iguales , se celebrará, ún icam ente en tre  sus au to
res, una segunda licitación ab ierta  en los térm inos pres
critos en la citada in stru cc ió n ; debiendo ser en este ca
so la prim era mejora por lo ménos de 10.000 r s . ,  y las 
demas á voluntad de los licitadores , con tal de que no 
bajen de 1.000 rs. Tanto en un caso como en o tro , la ad
judicación se hará con arreglo á lo dispuesto en el a r 
ticulo 6.° de la ley de 28 de Junio de 1857 , si alguno de 
los proponentes hubiese sido ú ltim o dueño del solar ex
propiado.

6.a No será válido el rem ate hasta tanto que recaiga 
la superior aprobación del Gobierno. Una vez obtenida 
esta, se satisfará el im porte del. so la ren  la Depositaría del 
M inisterio de Fom ento, verificándose el pago en la for
ma siguiente: 16 por 100 dentro  de los 15 dias siguien
tes á la adjudicación del so lar, y el resto en seis plazos 
anuales de 14 por 100, teniendo derecho el com prador, 
satisfecho que sea el plazo de 16 por 100, á descontar 
uno ó m ás de ellos, en la misma forma é interés en que 
se verifica la capitalización , conform e á lo prevenido en 
el citado art. 3.° de la ley de 19 de Junio: de no satisfa
cer dicho prim er p lazo , perderá la fianza que prestó 
para tomar parte en la subasta , así como perderá igual
m ente el plazo ó plazos que tenga entregados, caso de 
faltar en tiempo debido á cualquiera de los que deba sa
tisfacer, quedando el Consejo con derecho para rem atar nuevam ente el solar

7.a Los referidos solares se venden libres de toda car
ga , y las escritu ras de venta que se otorguen constitu i
rá n  la nueva titulación de los que se su bastan , siendo 
de cuenta de los rem atantes el pago de los derechos de hipoteca y gastos de escritu ra .

Madrid 5 de O ctubre de 1859.=El P residen te , el Mar
qués de la Vega de A rm ijo.=E l S ecre ta rio , M artin G arcía de Loygorri.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ...................... , en terado del anuncio

publicado con fecha 5 de Octubre últim o, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la venta en públi
ca subasta del solar m arcado con la letra (aquí la letra del 
solar que se remate) en el plano aprobado para la n u e 
va reforma de la Puerta del S o l, se com prom ete á abo
n ar á la A dm inistración la cantidad de (aquí la can ti
dad en le tra ) por la adquisición de dicho so la r , bajo los 
expresados requisitos y condiciones.

í Fecha y f irm a .) —2

ADMINISTRACION DEL FORREO CENTRAL.
El dia 27 del corriente mes saldrá del puerto  de Cá

diz el vapor Luropa conduciendo la correspondencia 
oficial y pública para Canarias, Puerto-Rico y la Habana.

Las cartas que se dirijan por esta expedición deberán 
depositarse en los buzones hasta el 23 del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 5 de O ctubre de 1859.— El A dm inistrador, E. 

Moreno López. a
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

El dia 6 del inm ediato mes de N oviem bre se verifi
cará en este Gobierno la subasta para la publicación del 
Boletín oficial de la p rov incia, bajo el pliego de condi
ciones que á continuación se in se rta , y*que estará de 
manifiesto en su Secretaría.

Soria 28 de Setiem bre de 1859.=^Luciano Quiñones de León. 4 2 2 3

Pliego de condiciones para la subasta del Boletín oficial de 
esta provincia en el año de 1860.
1.a La adjudicación del Boletín oficial de esta p rov in 

cia para el ano próxim o de 1860 se verificará el p rim er 
domingo del mes de N oviem bre de este año.

2.a A las tres de la farde de dicho dia , el G oberna
dor, acompañado de tres Diputados provinciales, del Se
cretario  y del oficial del negociado, abrirá  públicam en
te los pliegos que le hayan dirigido. El Secretario los
leerá en voz alta ó in teligible; p reguntará á los concur
rentes si se han enterado de las proposiciones leídas; y

si alguno pidiera que se vuelva á leer el precio que ca
da uno ofrece, se ejecutará en el acto.

3.a Las bases y obligaciones á que ha de sujetarse el 
rem atante son las siguientes:

Prim era. Se publicarán  sem analm ente tres núm eros del 
Boletín oficial, en los dias lu n es, m iércoles y v iernes de 
todo el año de 1860, sin  perjuicio de los ex traord inarios 
y suplem entos que reclam e el servicio, y  en su  caso se 
determ ine por este Gobierno.

Segunda. La dim ensión del Boletín y suplem entos será 
de un pliego de papel continuo tamaño* m arquilla  (26 p u l
gadas de largo por 17 y media de an ch o ), dividido en 
cuatro  planas con cuatro  colum nas cada una del ancho 
de nueve emes de parangona, del tipo del cuerpo 10, con
teniendo cada colum na 96 líneas del mismo cuerpo, con 
arreglo á la Real órden de 8 de O ctubre de 1856, fiján
dose el tipo de 35 céríls. por ejem plar, y  no adm itiéndose 
proposición que exceda de este.

Tercera. El em presario  deberá entregar gra tis los ejem
plares que se expresan en la regla 9.a de la Real órden 
de 3 de Setiem bre de 1846, á saber:

Uno para la Biblioteca nacional.
Otro para la provincial.
Otro para el Consejo.
Tres para los Sres. D iputados á C óitesde la p rov incia1
Y ademas en tregará  tam bién gratu itam ente siete ejem

plares pa ra el G obierno de provincia.
Uno para el Ministerio de la G obernación.
Dos para la fÜxcma. Diputación provipcíáL  
Uno para el $r. Regenté y  otro para el f isc a l de la 

Audiencia del territorio .
Otro para el Sr. Gobernador m ilitar.
O tro  para el Sr. A dm inistrador de H acienda pública 
O tro p ara  él Jefe de la G uardia Civil.
Otro para cada Com andante de línea de dicho cuer

po en la provincia.
O tro para el Ingeniero de Montes de la m isma.
Otro para el Comisario de vigilancia.
Y al precio de contrata u n  ejem plar para cada uno de 

los A yuntam ientos de que se com pone la p ro v in c ia , sin  
perju icio  de quedar subsisten te sobre facilitación de 
ejem plares para los efectos obligatorios de esta condición, 
todo lo demas. que establece la regla 3.a de la Real órden 
de 8 de O ctubre de 1856.

Cuarta. Será de cuenta y riesgo del editor la c ircu la
ción y franqueo prévio de este periódico.

Quinta. En los dias fijados para la publicación del Bo
letín, y hora d eJa s  doce, deberán estar en  este G obier
no los núm erosT orrespondien tes á la Secretaría.

Sexta. El editor conservará archivados 50 ejemplares 
de cada núm ero , que facilitará á la m itad del precio de 
con tra ta , al G obernador, D iputación prov incial y ofici
nas de D esam ortización si lo reclam asen.

Sétima. Ha de in se rta r en el Boletín oficial, bajo el epí
grafe de Artículo de oficio, todas las ó rd en es , circulares, 
edictos y anuncios que se le rem itan  antes de las tres de la 
tarde del dia an te rior á la publicación con las form ali
dades prevenidas en la Real órden de 6 de A bril de 1839, 
y observando el órden que se m arca en la de 8 de Octu
bre  de 1856, y  los que le d irijan  los Capitanes generales 
de los distritos m ilitares en v irtu d  de la autorización que 
se les concedió por la ley de 9 de Agosto del dicho año 
de 1839. Ademas deberá in se rta r, con el órden de prefe
rencia que se le señale, toda la p rim era sección de la 
Gaceta de M adrid , según lo dispuesto en  Real órden de 
19 de Agosto de 1857.

Octava. S e d a rá n  Boletines ex trao rd inarios cuando el 
G obernador considere que no puede dem orarse la c ircu 
lación de alguna órden, en ciiyo caso el abono de su  im 
porte será de cuenta de la dependencia ú  oficina que re
clame la p u b licac ió n , según lo prevenido en la disposi
ción 5.a de la Real órden de 8 de O ctubre de 1856, á ex 
cepción de los correspondientes á q u in ta s , tanto o rd i
narios como ex trao rd inarios, y de Milicias provinciales 
y  repartim iento  de la con tribución  ó de otros asuntos 
ordinarios del servicio.

Novena. Los avisos de los A yuntam ientos rem itidos 
por el G obernador á la redacción se in se rta rán  g ra tu ita m ente.

Décima. En el prim er Boletín de cada mes se in serta rá , 
aun  cuando sea en sup lem ento , el índice de todas las 
órdenes del mes an te rio r , y  el dia últim o del año uno 
general que abrace todos los anteriores.

Undécima. Cuando en él Boletín o rd inario  no cupiese 
alguna órden, reglam ento &c., ni aun en letra glosilla, se 
aum en tará por cuenta del proponente el pliego ó pliegos 
necesarios para que no  se in te rrum pa la in se rc ió n , si el 
Gobernador de la provincia la considera urgente.

Duodécimo. El im porte de la publicación del Boletín 
oficiid se pagará de los fondos provinciales por trim estres 
adelantados, conforme á lo prevenido en la disposición
6.a de la Real órden de 8 de O ctubre de 1856.

Décima tercia. Para ser admitido como licitador será 
preciso acred itar:

1.° Tener establecim iento tipográfico suficientem ente abastecido de prensas ó m áqu inas, tipos, cajas y demas útiles necesarios para la publicación.
Y 2.° Haber verificado el depósito de 8.000 r s . , cuya 

fianza perm anecerá ín tegra en la Tesorería todo el tiem 
po que d u ra re  el contrato.

D écim acuarta. Las proposiciones se h arán  en pliegos 
cerrados, que se d irig irán  á este Gobierno por el correo, 
ó se depositarán  en la caja cerrada y con buzón que está 
expuesta al público en la portería  de esta oficina en 
todo el mes de O ctubre, y se arreg larán  al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .................., propone redactar y p u 

blicar el Boletín oficial de la provincia de Soria los lu
nes, m iércoles y v iernes de todo el año de 1860, y repar
tirlo  por su cuen ta y riesgo á los suscritores de la capi
tal en los m ism os d ias , enviándolo por el correo m ás in - 
inediato^al de su  publicación á los dem as pueblos y su s
critores á razón d e . -   céntim os ejem plar, con
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado con 
fecha 28 de Setiem bre últim o.

(Fecha y firma del proponente.)
D écim aquinta. Si se p resen tara otra ú  o tras proposi

ciones iguales en el precio de cada ejem plar del Boletín, 
se conform a el proponente en que la suerte  decida la per
sona á qu ien  se ha de adjudicar; pero si la proposición 
igual fuere hecha por el actual em presario  del Boletín, 
será esta preferida sin  dar lugar al sorteo.

Décimasexta. Inm ediatam ente después de leídos todos 
los pliegos de las p ropuestas, declarará el G obernador de 
la provincia la adjudicación del Boletín.

Queda obligado el rem atante al cum plim iento de to 
das las condiciones que quedan  expresadas en el presen
te pliego, con arreglo á las Reales órdenes m encionadas 
y demas superiores disposiciones vigentes sobre la materia.

Soria 28 de Setiem bre de 1859.=*E1 Gobernador, Luciano Quiñones de León.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.
A v irtud  de lo q u e  previenen las Reales órdenes de 3 

de Setiem bre de 1846 y 8 de O ctubre de 1856, el p rim er 
domingo 6 de Noviembre próxim o tendrá efecto en este 
Gobierno de provincia, á las tres de la tarde, la subasta 
de la im presión del Boletín oficial para el año 1860, con 
arreglo á las formalidades que establecen las disposiciones vigentes.

Las personas que deseen interesarse en dicha subasta 
d irig irán  sus proposiciones en pliegos cerrados á esta 
Secretaría, donde estará de manifiesto el pliego de con
diciones que á continuación se inserta, ó las depositarán 
en la caja-buzon que se hallará expuesta al público en 
la portería de este Gobierno du ran te  todo el mes de Oc
tubre; debiendo tener presente que serán desechadas 
cuantas proposiciones carezcan del talón que acredite 
haber entregado en la Caja de Depósitos la cantidad de 
8.000 rs. en metálico ó el papel del Estado á precios cor
rientes que previene la Real órden de 9 de Octubre de 1849.

Huesca 24 de Setiem bre de 1859.=E I G obernador, Camilo Alonso Valdespino. 4185
Pliego de condiciones bajo las cuales se ha de celebrar la su 

basta del Boletín oficial de la provincia para el año 
próximo venidero de 1860.
I .4 La adjudicación del Boletín oficial para  1860 se ve

rificará en este Gobierno de provincia el p rim er dom ingo del mes de Noviembre próxim o.
2.a Los pliegos cerrados de los que hagan proposicio

nes se han de d irig ir al Gobernador de la provincia por 
el correo, ó se han de depositar en una caja cerrada y 
con buzón que estará expuesta al público en la portería 
del Gobierno en todo el mes de Octubre.

3.a A las tres de la tarde del dia 6 de N oviem bre p ró 
ximo el G obernador, acompañado de tres Diputados p ro 
vinciales, del Secretario del G obierno y del Oficial In te r
ventor, ab rirá  públicam ente los pliegos que se hayan d iri
gido por el correo  ó se encuen tren  en la caja, y oirá á 
aquellos en las dudas ó incidentes que ocurrie ren  en la 
subasta.

4.a El Secretario los leerá en voz clara é inteligible; 
p reguntará á los co n cu rren tes si se han enterado de las 
proposiciones leídas; y si alguno pidiere que se vuelva 
á leer el precio que cada uno ofrece, se ejecutará en el 
acto.

5.a Los pliegos de las proposiciones que hayan de ha
cerse han de ser uniform es en todo m énos en el precio

que *0 onezca, y nan ,oe s i
guientes: ■Prim era. D. N. v'VéciiVó fie. . . . . . ------ , propone
redactar y publicar el Boletín oficial de la provincia de 
Huesca los lu n es, m iércoles y v iernes de todo el año 
de 1860, y repartirlo  por su cuenta y riesgo á los su sc ri
tores de la capital en  los mismos dias, enviándolo por el 
correo más inm ediato al de su  publicación á los dem as 
pueblos suscrito res de la provincia.

Segunda. Ha d e  in se rta r en el Boletín, bajo el epígrafe 
de «Artículo de oficio,)) toda la parte oficial' de la Gaceta 
en los térm inos q u e  m arca la Real órden de 10 de Agosto 
de 1857; y para  facilitar la publicación, el rem atante ten 
drá obligación de ésferr suscrito por su cuenta á dicho pe
riódico oficial; ademas inserta rá  todos los anuncios, c ir
culares y docum entos que se le rem itan  ántes de las tres 
de la tarde del d ia  an te rio r á la publicación, con las for
m alidades prevenidas en  las Reales órdenes de 5 y  6 de 
Abril de 1839 ; observando para ello el órden siguiente 
que por n in g ú n  concepto podrá alterar : del G obierno de 
la provincia, de la D iputación y Consejo p rov inc ial, de la 
Com andancia general / d e  las oficinas de Hacienda, de ios 
A yun tam ientos, de la A udiencia del te rr ito r io , de los 
Juzgados, de las oficinas de Desam ortización, y los que 
d irijan  los Capitanes generales de los d istritos m ilitares 
en v irtu d  de la autorización que se les concedió por la 
ley de 9 de Agosto del inferno año.

Tercera. Las dim ensiones del Boletín constarán  de un 
pliego de papel continuo tam año m arquilla (26 pulga
das de largo por 17 y media de ancho), dividido en c u a 
tro planas con cuatro  colum nas cada una del ancho de 
nueve emes de parangona, de tipo del cuerpo 10, conte
n iendo cada colum na 96 finéis del m ism o cuerpo.

Cuarta. Cuando en el Boletín o rd inario  no cupiese 
alguna ó rden , reglam ento & c ., n i.au n  en letra de glosi
lla , se aum entará por cuenta del redactor el pliego ó 
pliegos necesarios para que no se in te rru m p a  la inser
ción , si el Gobernador lo considerase necesario.

Q uinta. Los anuncios relativos á am ortización se in
se r ta rá n  conforme á lo prevenido en la Real órden de 8 de Julio  de 1838.

Sexta. Se d arán  Boletines ex traord inarios cuando el 
G obernador considere que no puede dem orarse la c ir
culación de alguna ó rd en ; pero si estos no fueren  so
b re  asuntos del G obierno, el im porte de su  inserción 
prév ia  la autorización de aquel, será de cuenta de la 
dependencia ú  oficina que la solicitare.

Sétim a. Los avisos de los A yuntam ientos rem itidos 
por el Gobernador á la redacción se in se rta rán  g ra tu ita mente.

Octava. En uno de los prim eros núm eros de cada 
mes se in se rta rá , au n  cuando sea en  suplem ento, el 
índice de todas las órdenes publicadas en el m es an te
r i o r , que form ará el editor del Boletín, y  concluido el 
año im prim irá otro general conform e al que le pase este G obierno de provincia.

Novena. Por cada ejem plar del Boletín se ha de p a -  
§<*r...................maravedís vellón; pero nada por u n  ejem 
plar ó los que se consideren necesarios al M inisterio de 
la G obernación, Biblioteca nacional, Dirección general 
de A g ric u ltu ra , Industria  y  Com ercio, Regente y Fiscal 
de la Audiencia del territo rio  y Capitán general del d is
tr ito ; y den tro  de esta provincia al Gobierno civil 12, á 
la Sección de Fom ento 3, D iputación provincial 2 , Co
m andante general u n o , á cada Diputado á Córtes uno, 
Jefe de la G uardia civil uno, á cada Com andante de lí
nea de id. u n o , Comisario de Vigilancia de Huesca uno, 
idem  id. de los Valles u n o , á cada Celador de Barbnstro 
y  Fraga un o , A dm inistración de Propiedades y D erechos 
del Estado u n o , Comisionado de Ventas de id. u n o , á 
cada Jefe de Hacienda de la provincia u n o , Vicaría ecle
siástica de la diócesis u n o , á cada d istrito  m unicipal uno, 
á cada Juzgado de prim era instancia u n o , Biblioteca p ro vincial uno.

El reparto  y envío por el correo de estos ejem plares, 
así como los que se rem itan  á los A yuntam ientos , se rán  de cuenta y  riesgo del rem atante.

Décima. El editor del Boletín no percib irá  el im porte 
de la subasta de los fondos provinciales m ás que con 
arreglo á los 365 A yuntam ientos que com ponen los d is 
tritos m unicipales de la provincia.

Undécima. El mismo editor cobrará por trim estres 
adelantados el im porte que corresponda á las 365 s u s -  
criciones indicadas, entendiéndose directam ente para su 
abono con este Gobierno de provincia.

Duodécima. Conservará archivados 50 ejem plares de 
cada núm ero  del Boletín, que facilitará á m itad de p re 
cio corrien te para el público, al Gobierno de provincia 
D iputación y oficinas de D esam ortización si lo reclam asen.

Décimatercia. Si se presentasen otra ú  o tras propo
siciones iguales en el precio de cada ejem plar del Bole - 
tin , se conform ará el proponente en que la su erte  decida 
la persona á qu ien  se ha de ad jud icar; pero si la p ro 
posición igual fuere hecha por el actual em presario del Boletín, será esta preferida sin dar lugar al sorteo.

D écim acuarta.  ̂ Para hacer proposiciones en  la subas
ta del Boletín será necesario tener establecim iento tipo
gráfico suficientem ente abastecido de prensas ó m áqu i
nas, tipos, cajas y demas ú tiles necesarios para la pu blicación.

(Fecha y firma del que haga la propuesta.)
6.a Inm ediatam ente de leídos los pliegos de las p ro 

puestas, declarará el G obernador la adjudicación del 
Boletín.

7.a El G obernador rem itirá  al M inisterio de la Gober
nación una relación de las personas que han hecho p ro 
posiciones, con expresión de ios precios y de la adjudica
ción que haya declarado.

8.a Quedan ademas vigentes las Reales disposiciones 
sobre Boletines oficiales de 20 de A bril de 1833, 15 de Mar
zo de 1835, 12 de Julio de 1837, 8 , 9 y 13 de O ctubre 
de 1838, 5 y 6 de A bril de 1841 y 3 de Setiem bre de 1846 
en la parte  que no sean derogadas por la Real órden de 8 de O ctubre de 1856.

Huesca 24 de Setiem bre de 1859.=E i G obernador, Camilo Alonso Valdespino.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
Hallándose vacante la Secretaría de A yuntam iento de 

Fresned illa , partido  de Febreros, por ren u n cia  del que 
la o b ten ía , dotada con 2.320 rs. an u a les , pagados de 
fondos m u n ic ip a le s , he dispuesto que se anuncie  en la 
Gaceta del Gobierno para que, con arreglo á lo p rev en i
do en el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853, puedan 
los asp iran tes d irig ir sus solicitudes docum entadas al 
Presidente de dicho A yuntam iento , den tro  del térm ino  
de 30 d ias, contados desde el de esta fecha.'

Avila 29 de Setiem bre de 1859.=R om ualdo Becerril.
_______________  4192—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CADIZ.
Hallándose vacante en esta p rovincia la Secretaría 

del A yuntam iento de la villa de Puerto  S errano , dotada 
con 6.000 rs. anuales, se pub lica con el fin de que los 
que deseen obtenerla y tengan la necesaria ap titud , ó 
reúnan  las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 19 de O ctubre de 1853 y órdenes p o ste rio res , p resen
ten sus instancias al A yuntam iento de la expresada vi
lla den tro  del térm ino de 30 d ias , á con tar desde que 
aparezca el presente en la Gaceta del Gobierno.

Cádiz 28 de Setiem bre de 1859.«**P. O. D. S. G., el Se
cre ta rio , Felipe de N assarre. 4163—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CASTELLON DE LA PLANA.

La Secretaría del A yuntam iento de Bejís, dotada con 2.200 rs. an u a les, se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 

años reú n an  la necesaria aptitud , d irig irán  sus solicitu
des com petentem ente docum entadas al Alcalde Presi
dente de aquella M unicipalidad, dentro  del térm ino de 
30 d ia s , que em pezará á Contarse desde el en  que se p u 
b lique el presente anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de 
la provincia; en la inteligencia de que será preferido el 
asp iran te que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 29 de Setiembre de 1859 .=  RuizH iguero.
_______________  4164— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de la 

E strada, dotada en la cantidad de 4.000 rs. anuales.
Los que qu ieran  optar á esta plaza d irig irán  sus soli

citudes docum entadas al Alcalde de dicho A yuntam iento en el térm ino  de un  mes.
Pontevedra 27 de Setiembre de 1859.« R a m ó n  María 

Suarez. 4165— 2
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Hallándose vacante la Secretaría de A yuntam iento de 
A lbynol, dotada con 5.500 rs. anuales, se publica en  este 
periódico oficial para que los que se crean con derecho 
á optar o ia mencionada plaza presenten sus instancias 
á la M unicipalidad dentro del térm ino de u n  m es, con
tado desde la fecha en que este anuncio se inserte.

Granada 28 de Setiem bre de 1859.=M ário de la Esco- 
sura. 4167— 2

H allándose vacante la Secretaría de A yuntam iento  del 
Padul, dotada con 3.300 rs. an uales, se*publica en este 
periódico oficial, para que los que se crean con derecho 
á optar á la mencionada plaza presenten sus instancias 
á la M unicipalidad den tro  del térm ino de un  m es, co n 
tado desde la fecha en que este anuncio  se in se rte .

G ranada 30 de Setiem bre de 1859— Mario de la Esco- 
ura. 4205—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.
Habiendo de verificarse el dia 6 del próxim o mes de 

N oviem bre la subasta del Boletín oficial de esta p ro v in 
cia que ha de pub licarse en el siguiente año de 1860, 
he acordado seña lar el local de este Gobierno, y la hora 
de las tres de la tarde de dicho dia, para la celebración 
del acto con las form alidades estab lec id as, debiendo los 
licitadores atenerse en  un  todo al pliego de condiciones 
y demas reglas que se publican  á co n tin u a c ió n , y des
de este dia se hallan  de manifiesto en la Secretaría del 
Gobierno.

Málaga 26 de Setiem bre de 1859 .=A ntonio  Guerola.
Pliego de condiciones para la subasta del Boletín oficial de 

esta provincia que ha de publicarse en el año de 1860, 
cuyo acto tendrá lugar el dia  6 de Noviembre próxim o, á 
las tres dé la tarde en tés oficinas del Gobierno de provincia.

Las proposiciones que se hagan se p re sen ta rán  en 
todo el mes de  O ctubre bajó pliegos Cerrados, q ue se de
posita rán  en  la caja destinada al efecto á ia en trad a  de 
dichas o fic in as , ó se rem itirán  á mi A utoridad por el 
correó  francos de porte y  con dobles cu b ie rtas , redactadas en la forma siguiente :

1.a Desde 1.° de E nero  de 1860, en que deberán  de 
com enzar los nuevos c o n tra to s , se p u b licarán  sem an al- 
m ente seis núm eros del Boletín oficial, sin  perjuicio de 
los ex traord inarios que reclam e el servicio y  en su  caso determ ine el Sr. Gobernador.

2.a Las dim ensiones del Boletín se rán  de u n  pliego 
de buen papel c o n tin u o , tam año en m arqu illa  (26 pul
gadas de largo por 1 7 ^  de ancho), dividido en cuatro  
planas con cua tro  colum nas cada u na del ancho de 
nueve emes de p aran g o n a , de tipo del cuerpo 10 , con
teniendo cada colum na 96 líneas del m ism o cuerpo.

3.a El editor ó  em presario  dará gra tis  12 ejem plares 
para el G obierno de esta p ro v in c ia , uno para el Minis
terio de Fom ento, y  siem pre los que se consideren n e 
cesarios para el M inisterio de la G obernación, Biblioteca 
n ac ional, Regente y Fiscal de la Audiencia del te rr ito 
r io , Capitán general del d istrito  y  Com andante de línea 
de la G uardia civil en la respectiva p rovincia ; y  dentro  de esta p ro v in c ia :

Al G obernador civil.
Com andante general.
D iputados á Cortes.
Diputados y Consejeros provinciales.
Jefes de la Guardia civil y  destacam ento de dicha 

fuerza que existan en la provincia.
Comisarios de vigilancia.
Jefes de Hacienda-
A dm inistrador de Bienes nacionales.
V icaría eclesiástica de esta diócesis.
A yuntam ientos.
Juzgados.
Biblioteca provincial.
Capitanes generales y Com andantes generales de este 

departam ento  m arítim o.
El reparto  y envío por el correo de estos ejem plares se rán  de cuenta y  riesgo del editor.

4.a El editor conservará archivados 50 ejem plares de 
cada n ú m ero , que facilitará, á la m itad del precio cor
rien te  que para el público , al G obernador, D iputación 
provincial y oficinas de Desam ortización si lo reclam asen.

5.a Para la inserción de las co m unicac iones, órdenes, 
c i rc u la re s , edictos y anuncios, que se h arán  en todo caso 
por conducto y con beneplácito del G obernador, se ob 
servará  el órden sigu ien te, que por n in g ú n  motivo po
d rá  ser alterado:

Del Gobierno de la provincia.
De la D iputación y Consejo provincial.
De la Com andancia general.
De las oficinas de Hacienda.
De los A yuntam ientos.
De la Audiencia del te rrito rio .
De los Juzgados.
De las oficinas de Desamortización.
Cuando las necesidades del servicio exigiesen la p u 

blicación de Boletines ex trao rd in ario s , prévia siem pre la 
autorización del Gobierno civil, si estos no fuesen los del 
G obierno, el im porte de su  publicación será de cuenta 
de la dependencia ú  oficina que los reclam asen.

Cuando en el Boletín ord inario  no cupiera alguna órden, 
reglam ento & c ., n i au n  en le tra glosilla, se aum enta
rá  por cuenta del redactor el pliego ó pliegos necesarios 
para que no se in te rru m p a  la inserción si el G obernador 
lo considera urgen te . Siem pre que el núm ero de u n  Bo
letín tenga suplem ento, se añad irá  al final la siguiente 
«Advertencia.» «A este núm ero acom paña un  suplem en
to,» cuya prevención se pondrá en carácter de letra m uy 
clara é in te lig ib le , abrazando todo el fren te del p'liego; y  
en el núm ero  s ig u ien te , en igual carácte r de le t r a / s e  
pondrá o tra advertencia expresando: «Al núm ero  an te
r io r acom paña u n  suplem ento que consta de tantos 
pliegos.»

6.a Los anuncios respectivos á desam ortización se in 
se rta rán  conforme á lo prevenido en la Real órden de 8 de Julio de 1838.

7.a Ha de in se rta r  en el Boletín oficial, bajo el epígra- 
feide Articulo de oficio, todos los anuncios , circulares y 
docum entos que se le rem itan  ántes de las tres de la tar
de del dia an te rio r á la publicación, con las form alida
des prevenidas en la Real órden de 6 de A bril de 1839, 
y los que le d irijan  los Capitanes generales de los d is tr i
tos m ilitares en v irtu d  de la autorización que se les con
cedió por la de 9 de Agosto del mismo año.

8.a Los avisos de los A yuntam ientos rem itidos por el 
G obernador á la redacción se in se rta rán  g ra tu itam ente;

9.a En el p rim er Boletín de cada mes se insertará , 
au n  cuando sea en  su p lem en to , el índice de todas las 
órdenes del mes an terior, y el ultim o dia del año uno 
general conform e al que se le pase por el Gobierno de 
provincia.

10. Se comprom ete á pub licar el Boletín oficial en to
do el año 1860 por la cantidad d e . . .  (se  expresará en 
le tra), y cada ejem plar del mismo que venda para parti
cu lares lo expenderá al precio d e . . . (se expresará por 
letra).

11. Los gastos de subasta y esc ritu ra  serán  de cuen
ta del proponente.

12. Si se p resén ta la  o tra ú  otras proposiciones ig u a
les en el precio de cada ejem plar del Boletín oficial, se 
conform a el proponente en que la suerte decida la 
persona á quien se ha de ad jud icar; pero si la p roposi
ción fuera hecha por el actual em presario  del Boletín ofi
cial, tam bién se conform a en  que sea la de este p referi
da sin  dar lugar al sorteo.

(Fecha y firma del que haga la propuesta.)
13. La publicación del Boletín oficial se hará por 

cuenta de los fondos provinciales, pagándose por trim es
tres adelantados.

14. Para hacer proposiciones en la subasta del Boletín 
oficial será necesario:

Prim era. Tener establecim iento tipográfico suficien
temente abastecido de prensas ó m áquinas, tipos, cajas 
y  demas útiles necesarios para la publicación.

Segunda. A creditar el depósito de 16.000 rs., cuya 
fianza perm anecerá ín tegra en la T esorería de esta pro
vincia todo el tiempo que durase el arrendam iento , de
volviéndose á los demas licitadores su  respectivo depó
sito luego que se haya adjudicado el rem ateá uno  de los concurren tes.

No se adm itirá proposición alguna que no venga 
acom pañada del certificado ó docum ento de que tra ía  "el párrafo  anterior.

15. El acto de la subasta tendrá efecto el dia 6 de 
Noviem bre próxim o an te mi A utoridad, y con asistencia 
de tres D iputados provinciales , Secretario de este Go
bierno  y un  Escribano, dando princip io  por la lectura 
en público del pliego de condiciones.

16. En seguida se procederá á ab rir  los pliegos que 
se hayan  dirigido por el correo ó se en cu en tren  en la 
caja, la cual se ab rirá  en aquel acto á presencia de los 
concurren tes.

17. El Secretario los leerá en voz clara ó inteligible; 
p reg u n tará  á los interesados si se han enterado de las 
proposiciones leídas; y si alguno pidiese se vuelva á leer 
el precio que cada uno ofrece, se ejecutará así.

18. Inm ediatam ente después de leídos todos los plie
gos de las propuestas se declarará la adjudicación del 
Boletín á favor del m ejor postor proponente, con lo que se dará por term inado el acto.

Málaga 26 de Setiem bre de 1859.=A ntonio Güerola

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TURLEQUE.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

T urleque, dolada con 4.000 rs. an u a les, pagados del p resupuesto m unicipal. *
Los asp iran tes d irig irán  sus soliciludes docum entadas 

al Presidente |del A yuntam iento de. dicho pueblo por el 
térm ino de u n  me6, á con tar desde la inserción de este  
anuncio  en el Boletín oficial y  Gaceta de Madrid.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MOHEDAS.
Por ren u n cia  del que la obtenía, se halla vacante i 

Secretaría de A yuntam iento del pueblo de Mohedas r 
ya dotación consiste en 4.400 r s . , pagados de los fond 
m u n ic ip a les , p roveyéndose dicha vacante en el térm 
de u n  m es, á con tar desde su  inserción en el Boletin'nfí cial de la p rovincia y en la Gaceta de Madrid. ^

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes al Preside 
te de dicho M unicipio dentro  del térm ino expresado Jí" 
gun  dispone el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853

Mohedas 25 de Setiem bre de 1859.=D e órden del Al calde, el Regidor B ernardino Moño. 4166—2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE HUESCA.
La Secretaría del A yuntam iento  de la villa de Au 

za r, en ia provincia de H u esca , se halla vacante v 
dotación anual consiste en 500 rs. v n . , pagados ñor t m estres del p resupuesto  m unicipal. ^ n ~

Los asp iran tes á ella d ir ig irán  sus so lic itu d  á 
Alcaldía hasta  el 30 de O ctubre en que se proveer'

A lquezar 27 de Setiem bre de 1 8 o 9 .= JOSé Domner 
Alcalde. 4191 2 5

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VALDERREY.
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento dp 

Y alderrey, dotada en la cantidad de 1.120 rs. anuales pór fallecim iento del que la obtenía.
. Los asp iran tes d irig irán  .sus solicitudes al Alcalde de 
dicho A yuntam iento  dentro  del térm ino de un  mes á 
contar desde la inserción  de este anuncio  en el Boletín 
oficial de la provincia y en la Gaceta de Madrid cuya 
plaza se p roveerá  al tenor de lo que dispone el Real decreto de 19 de O ctubre de 4853.

Y alderrey 12 de Setiembre de 1859 .=P ascual de la 
Fuente. 4247— 3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VALDEFUENTES
DEL PÁRAMO.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
Valdefuentes del Páram o por ren u n c ia  del que la obtenía 
in te rinam en te , dotada en 1.000 rs. anuales, siendo obli
gación del que obtenga esta plaza ex tender las actas v 
d e m a rq u e  se dispone en el art. 94 del reglam ento publi
cado para la ejecución de la ley de 8 de Enero de 1845 
sobre organización y  atribuciones de los A yuntam ientos; 
desem peñar la Secretaría de la Ju n ta  pericial encargada 
de hacer los am illaram ientos de la riqueza te rr ito ria l1 
form ar, bajo la inspección del Alcalde, los e s tad o s , re 
laciones, y hacer los demas trabajos del servicio público, 
despachando todos los asuntos de su in cu m b e n c ia , sien
do responsable de la falta de p recisión , exactitud  y p u n 
tualidad que se advirtiere . Ademas es de su  obligación 
h acer los am illaram ientos, form ar la m a trícu la  de s u b sidio y repartim ien tos de consumos.

Lo que se an uncia  en este periódico oficial para su 
p rov isión , con arreglo  al Real decreto de 4 9 de Octubre 
de 1853, á cuyo efecto deberán  los asp iran tes  d irig ir sus 
solicitudes al Alcalde del expresado A yuntam iento  dentro 
del térm ino de u n  mes, á con tar desde la inserción del 
presente a n u n c io , acom pañadas de los docum entos necesarios.

Valdefuentes del Páram o 14 de Setiem bre de 1859,=* 
Estéban del Canto. a

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO D E LA PROVINCIA 

DE A LBAC ETE.

Con arreglo á lo prevenido por la Dirección general 
del ramo, y  según lo d ispuesto  en Reales órdenes é ins
trucción  vigentes, se saca á nueva subasta las obras que 
se conceptúan necesarias p ara  la instalación dél Archivo 
especial de esta A dm inistración, bajo el presupuesto 
aprobado por la Dirección general del ram o y pliegos de 
condiciones que se in se rtan  á con tinuación ; debiendo 
tener efecto el rem ate el dia 6 de Noviem bre próximo 
venidero, de diez á once de su m a ñ a n a , en esta capital 
an te  el Sr. G obernador, A dm inistrador principal de Pro
piedades y Derechos del Estado y E scribano de Hacienda pública.
Pliego de condiciones que ha de regir en la subasta de la 

obra de habilitación del local para el Archivo especial de 
Bienes nacionales.
1 .a La subasta  se celebrará el dia 6 de N oviembre 

p ró x im o , de diez á once de su  m a ñ a n a , ante el señor 
Gobernador de la p rovincia, el A dm inistrador principal 
de Propiedades y Derechos del Estado y Escribano de 
Rentas de la m ism a , anunciándose aquella en la Gaceta 
y  Boletín oficial de la provincia y sitios públicos por me
dio de edictos.

2.a El tipo para la subasta será el de 1.780 rs. que im
portan  las 48 varas de estan tería  de pino en blanco con 
sus útiles y demas; la puerta , ce rrad u ra  y h erra je necesa; 
rio para la m ism a; el tabique y pegotes de albañilería 
q ue hay que hacer en el suelo y paredes del local, todo 
con arreglo al presupuesto  ad jun to  que ha formado el 
m aestro carp in tero  D. Joaquín  Vidal.

3.a Las proposiciones que se hagan  para la subasta 
deberán ser en pliegos cerrados, con arreglo al modelo 
que se inserta  á continuación.

4.a Se d irig irán  al Sr. G obernador de la provincia las 
proposiciones que se hagan, y  serán  adm itidas hasta una 
hora ántes del rem ate.

5 .a Los licitadores acom pañarán á sus respectivos 
pliegos, sin  cuyo requisito  no serán  adm itidos, cartas de 
pago q ue acrediten  hab er ingresado en la sucursal de la 
caja de Depósitos de esta provincia el 10 por 100 del im
porte del presupuesto  á metálico para responder á la se
guridad del rem ate, term inado el cual se devolverá aque
lla inm ediatam ente á los interesados cuyos pliegos fuesen desechados.

6.a Una vez entregados los pliegos de proposición, no 
podrán re tira rse  bajo pretexto alguno.

7.a Si resultasen proposiciones iguales, se ab rirá  una 
licitación de un  cuarto  de hora en tre  los proponentes, ad- 
judicándose el rem ate al mejor postor.

8.a El rem atante queda obligado á cum plir exacta
m ente las condiciones que com prende el presupuesto 
que sirve de base , sujetándose á la dirección facultativa 
que establezca la A dm inistración de Propiedades, y al 
reconocim iento oficial que convenga h a c e r , siendo por 
consiguiente responsable de cualquier falta que se notare.

9.a C ualquiera cuestión ó duda que pueda suscitarse 
sobre el cum plim iento é inteligencia de este contrato se 
ha de resolver por la via contencioso.-adm inistrativa, se
gún  dispone el art. 11 de la ley de Contabilidad.

10. Cuando el rem atan te no cum pliere las condicio
nes que deba llenar para  el o torgam iento de la escritura, 
ó im pidiere que esta tenga efecto en el térm ino que se 
señ a le , se tendrá por rescindido el contrato  á perjuicio 
del mismo rem atante.

Los efectos de esta declaración se rán :
1.° Que se celebre nuevo rem ate bajo iguales condi

ciones, pagando el p rim er rem atan te la diferencia del 
prim ero al segundo.

2.° Que satisfaga tam bién aquel los perjuicios que 
hubiere recibido el Estado por la dem ora del servicio.

Para c u b rir  estas responsabilidades se le retendrá 
siem pre la garan tía  de la subasta , y aun  se podrá se
cu estra rle  bienes h asta  cu b rir  las responsabilidades pro
bables si aquella no alcanzase.

11. Serán de cuenta del rem atan te los gastos que se 
o rig in en , como son los derechos del Escribano, Peonpú* 
blico y  el papel que se invierta en la subasta y demas 
que o c u rra n , y los honorarios de dirección y reconoci
m iento de las obras.

12. Concluidas las obras y aprobadas por quien cor
responda y consignado su im porte por el Tesoro, recibirá 
el con tratista  la cantidad rem atada por este servicio, Y 
re tira rá  el depósito, á cuyo fin la Administración cuidará 
de hacer oportunam ente el pedido de fondos.
Modelo de proposiciones para los pliegos cerrados que se citan

Hago postura á las obras que han de ejecutarse para 
constitu ir el Archivo especial de Bienes nacionaiies en ei 
local que fué convento de las monjas Jjusí,niaf1®® :acapital en  la cantidad d e .......... , aceptando cuiarll*s ¿C ndi^
ciones abraza el pliego formado al inf®1̂  £  p en la Gaceta y  Boletín oficial de esta provincia.

(Fecha y fî *13 dél interesado.)
Presupuesto del importe de la obra que se necesita para 

habilitar él Archivo especial de Bienes nacionales.
Por 48 varas de estantería de pino en  blanco

con sus Útiles y dem as  ..........    U364Por una puerta de madera para el mismo con
ce rrad u ra .....................................................   • v . ; ' vPor u n  tabique y demas obras de albaniiena  ̂
para h ab ilita r el local............................. ...............  , *

Rs. vn. . . .  1-780



Pliego de condiciones faculta tivas que form a el maestro que 
suscribe para la ejecución de la obra necesaria para la 
instalación del Archivo especial de la Adm inistración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia . por 
orden del Sr. A dm inistrador de la m ism a .

Las 48 varas de estantería que expresa el presu
puesto anterior deberán constar de 4 9 tiran
tes de lo ancho de seis pulgadas, cuatro de 
grueso por 15 de largo, para 4 o escalerillas de 
que debe componerse la estantada, á razón de
16 rs. u n a ........................................       ,304

De 88 tablas del ancho de 9 pulgadas por una 
de grueso, á razón de 4 rs. u n a 352

Clavos para clavar las h o ja s . ..........................  52
De dos cortes de sierra á lo largo del tiran te . á 

2 rs. uno, que com ponen 33 cortes 76
Mano de o b r a .    ............................................    580
La puerta deberá ser de pino y de 8 piés de alta 

por 4 de a n ch a , con dos pares de pernios y
tornos ................    62

Una cerraja de hierro con su  llave.. . . . . . . . . .  18
Las obras de albañilería para fijar la estan

te r ía , puerta , hacer el tabique y arreglar las 
paredes y dem as, consistirán en "los materiales

Í jornales s ig u ie n te s :
al para el reparo de una pared de piso bajo.
8 fanegas, á 3 rs. y medio una..................  ... .  28

Tres carros de piedra, á 12 rs. u n o .................. . . 36
Ladrillo para un tabique de 12 piés por 40

de ancho , un 100..................................   36
Un 100 loseta para el reparo del p is o . . . . . . .  30
Veinte fanegas de yeso , á 4 rs. una................ 80
Mano de obra de a lb añ iler ía ... . . . . . . . . . . . .  426

Rs. vn . . . . . . . .  1.780

Albacete i  de Octubre de 18S9.«-Ramon López Bor
reguero,    4233

SOCIEDAD GENERAL
DE CRÉDITO MOVILIARIO ESPAÑOL,

Estado en 30 de Setiembre de 1859

En Caja. í A fectiv o .    Rs, v n , 594,943,85
J ( Cartera y títu lo s.. . . . . . . . . .  51.707.049,64

En poder de v a n o s ................ .......................  65.663 539,88
D iversos . . . . . . . . . ........................ 1.070.906,90
A cciones , ...........  .......................... .. 387J00.000

506.636.440,22

Capital   . . . . . . . . .  456.000.000
Cuentas c o rr ie n te s . ..............  50.636.440,22

506 636.440,22

S. E. ú O.— Madrid 30 de Setiembre de 1 8 5 9 .^ E lJ efe  
de contabilidad, F. Lenz.— Conforme. = L o s  Administra
dores, Ignacio de O lea.=E . Duch.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL ,
CALLE DEL PRADO, NUM. 26.— MADRID.

Estado de situación  de la m ism a en 30 de Setiembre
de 4 859.

ACTIVO.

Existencia en m etálico ............................Rs. 10.015.059,07
Idem en efectos á realizar y  fondos

p ú b licos......................................................... 89.973.649,47
En poder de corresponsales......................  2.204.159,99
Varias cuentas deu d oras   15.527.252 13

Rs. vn .. . . . . .  117.720.120,66

PASIVO.
Cuentas corr ien tes ,R S. 13.840.612,92
Varias cuentas acreedoras.......................  12.679.507 74
Capital (75 por 100 del valor de las 

acciones de la primera em isión'  91.200.000

Rs. v n ., , . . 1 1 7 .7 2 0 .1 2 0 ,6 6

S. E. ú 0 .= E 1  Subdirector Tenedor de libros, Angel 
Henry.=toV.° B.8=tePor la Sociedad Española Mercantil é 
Industrial, como individuo de la Comisión ejecutiva. JUe. 
Bayo,=*El Director, Francisco Camacho,

V E N T A  DE B IE N E S DESASTOBTXZADOS

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y  en virtud de las leyes de 1 8 de Mayo de 1855 
y  41 de Julio de 1856 é instrucciones para su  cum pli
m iento, se sacan a publica su b asta , en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 19 de Octubre próximo, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta cor
t e , ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Mediodía y Escribano D. José Sánchez de Neira

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Urbanas.
Madrid.

MAYOR CUANTÍA:
Número 651 del inventario.— Una casa en esta corte, 

en la calle de la Ballesta, núm . 9 antiguo y 10 moderno,' 
d é la  manzana 362; su fachada principal tiene de línea 
24 tres cuartos p iés: la medianería de mano derecha en
tra en el fondo con 95 piés de línea, y la de la izquierda 
entra asim ism o en su fondo con 94 un cuarto, desde cu» 
yo  extrem o vuelve la medianería de testero, ó sea la 
opuesta á la fachada principal, hasta unirse á la ya re
ferida de mano derecha, con 24 y medio piés de' línea, 
cerrando con esta un sitio que, medido geom étricam en
te , comprende su superficie 2.322 un cuarto piés cuadra
dos, ó sean 180 metros y  120 m ilím etros, con lo corres
pondiente á los gruesos de las m edianerías que le per
tenecen.

Se compone esta casa de piso bajo, dispuesto para 
tienda, con habitación, portal, caja de escalera y pa
tio , en el que se encuentra la bajada á una cueva, 
com puesta de dos siviles ó cañones; pisos principa! 
y segundo, distribuido cada uno de ellos en una ha
bitación, y piso de buhardillas, distribuido asim ism o 
en tres vivideras y dos trasteras que produce el re
sultado de las armaduras; su material construcción  
consiste en los vaciados de zanjas para cim ientos y 
cueva, esta sin vestir, y aquellos rellenos de fábri
cas m istas, compuestos de piedra esidra y de peder
nal, de mezcla con cal y arena , y de la misma clase 
de construcción; el zócalo de la fachada principal y el 
de las m edianerías, á excepción del muro de mano 
izquierda de la puerta de entrada al portal, que lo es 
de tranqueros de piedra berroqueña; y el resto de 
aquella y de estas, hasta el cuarto principal, de fábri
cas mistas y de cajones de tierra, continuando desde 
este punto hasta su mayor elevación , y asientos de ale
ro exterior é interiores al patio; de entramados de varios

fruesós; 'tabicado de* cascote y*de ladrillo; suelos forja
os á bovedilla en lo general, y  corredor ai patio, y e n  
otros puntos atirantados y enlistonados; solados de bal

dosa ; puertas, ventanas V vidrieras de varias construc
c iones, faltas de herrajes y vidrios ordinarios; fierro en 
balcones y r e ja s , armaduras pobladas de tabla y teja; 
aleros ordinarios con canalones de hoja de la ta ; fogones! 
campanas y ch im en eas; obras de servicio com ún y  sus 
respectivas atajeas, que conducen las aguas inm undas á 
la alcantarilla general de Madrid; empedrados el portal 
y patio con algunas^losas; batientes de puerta y canales 
de piedra berroqueña ; losas de acera, y cuanto ademas 
comprende esta expresada casa: capitalizada, por la renta 
de 7.080 rs. que produce actualm ente, en 127.440 rs., y  
f&sáda en 131.973 rs., tipo para la subasta.

Consta hallarse esta finca gravada con las cargas si
guientes:

Un censo de 44.380 rs. de ca p ita l, al 2 y medio por 
100 de rédito anual, á favor de la capellanía de Valdivia.

• Otro de 22.000 rs. de capital, al 2 tres cuartos por 100 
de rédito anual, á favor del convento de religiosas de San
ta Ú rsula, Concepción francisca de Alcalá de Henares.

Otro de 16.500 de capital, al 2 y medio por 100, á favor 
de las memorias de Doña Antonia Aguado.

. Una carga de 3.200 rs. de capital por farol y  sereno, y 
SU cánon anual de 96 rs.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO

Collado Mediano.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 3.879 del inventario.— Un campo abierto titu
lado Cerros Abañinos, Barrizales, Carrascal y Cordacha, 
al sitio de los expresados títu lo s , térm ino " de Collado 
M ediano, procedente de sus propios, de caber 287 fane
gas, equivalentes á 9.826 áreas y 27 centiáreas, conte
niendo monte bajo , chaparral y con terrenos inútiles. 
Linda N. prado Lobero y dehesillas, M. el arroyo de la

Zarzuela, O. campo abierto Cabezuelo, y P. la cañada 
Real de Segovia, Las circunstancias particulares de dicha 
finca son: primera, ser campo abierto que la atraviesa la 
cañada Real de Segovia, para ganados trashumantes; 
que igualm ente la atraviesa en otra dirección el paso co
m ún de vecinos de dicha villa á sus propiedades y aguadero 
de jos ganados , tanto de los vecinos como trashumantes: 
y único en esta zona el arroyo de la Zarzuela , que tam
bién pasa por ella el cam ino’Real antiguo de la Juan Fria, 
ó del puerto del Reventón , y el cual es de servidum bre 
general para todos los pueblos limítrofes. Y por últim o, 
en el paso de la Cordacha ocupa como una mitad de esta 
el descansadero de suelta y  sesteadero de los ganados 
trashum antes, cuya finca ha sido tasada en 244.000 rs.: y 
capitalizada, por la renta de 12.200 rs. que le han gra
duado los peritos, en 274.500 r s , , tipo para la subasta.

Aípedreíe 

MENOR CUANTÍA,
Núm, 3.876 del inventario,—Unas tierras tituladas 

Los Llanos, al sitio del mismo nombre , térm ino de Alpe- 
dreíe, procedentes de sus propios, de caber 40 fanegas úti
les , equivalentes á 1.369 áreas y 51 centiáreas de "tercera 
c la se , labrantías y de seca n o ; entendiéndose que en dicho 
sitio de Los Llanos, y dentro de la extensión délas de la v i
lla, se hallan enclavadas varias fincas de particulares y 
otras procedencias. Linda N. cercas de Peña Rondaderá 
y llanada de Montes, M. arroyo de ios Llanos, O. monte 
entre term ino de Collado Vilíalva y de dicha villa , y  P. 
cañada: tasada en 4 4.000 rs., y  capitalizada, por la renta 
de 700 rs. que le han graduado los p er ito s. en 15.750 rs., 
tipo para la subasta,

ADVERTENCIAS
1/* No se admitirá postura que no cubra el tipo para 

la subasta,
2." El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones c iv iles, se pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno el pri
mero a los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes con el intervalo de cada un año, 
para que en nueve quede cubierto todo su valor, según  
se previene en la ley de M de Julio de 1856.

3.4 Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que pre
viene el art. 6.° de la ley de 4.° de Mayo de 1855, y  con 
la bonificación del 5 por i 00 que el mismo otorga "á ios 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
esje hacer el pago del 50 por 4 00 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les liará más abono que el 3 por 100 anual; 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que disponen las instrucciones de 31 de Mavo y 30 de Ju
nio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Adm inistración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, los de que 
se trata no se hallan gravados can otra carga que la que 
se expresa; pero si posteriormente resultase , se indem 
nizará a! comprador en los térm inos que la v a c ila d a  ley 
dispone.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez^ que en esta capital se celebrará otro 
remate en ei mismo dia y hora en Colmenar Viejo.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adjudicación de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS,

4 7 Se consideran como bienes de corporaciones civiles 
los P rop ios, Beneficencia é instrucción pública cuvos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denom inaciones "corres
pondan á las provincias y  á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in
gresen en las Cajas del E stado, los del "secuestro del ex- 
Infante D. Carlos, los de las cofradías, obras pias, san
tuarios, y todos los pertenecientes ó que se hallen d is
frutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, 
cualquiera que sea su nombre , origen ó ciáusiras de su 
fu n d ación , á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Madrid 4 8 de Setiembre de 1859.—El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Galbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 5 DF OCTUBRE 

dp 1859.

m j i   ~..
.4>.-fu;a(34íO ¡ ■.t*jr»pr,re~

rM aciáoá 0° ta ra  en tu ra  en gra- Di recolijo ESTADO
ííO>.íA3= y mliíma- grados dos ceiUi- da! Tiento. 0Efj cíFU O .

tros. Reanuiur grados.

6 iu .. 706.13 12’.3 13a.6 S. S. E . . . Nubos
9 ra... 705,78 H ‘,2 i 7'.7 S .S .E . . . .  Idem.

t *  706.06 9*,8 12’,2 O. N. O .. . Lluvia.
3 l. . .  703,19 10’.3 12'.9 S. S. E . . .  Llovizna.
6 1 . . .  703,58 9’,8 12’ 3 5. S. E. . .  Nubes.
9 n ...  705,88 8’.9 11, 1 S. S. E . . . Idem,

i

temperatura raá - |
^ xima del d ia . . .  14°,2 17°,7
romperá tura má

xima al sol , 1 í \ 2  i 7 o,8
rom pera tura m i-  j

m ma del día. . . 3*,9 1 l°,1 ¡

evaporación cu las 24 h s ,1 7,1 m ilím etros,
Jnvia  en las 24 horas. , . ■ 8,9 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE  SAN FERNANDO.

n.r-DACnO TELEGRÁFICO,

. ¡oservociíWcs meteorológicas del dia 5 de Octubre
de 18 53.

i f:‘. •oiMr.* !Teryi 3rar.H ÍM r^ n  
: ?ros, i  a y ha en ¿irado? { del Estado del cielo,

8 do A m j 764,2 i 16.0 ! N N (V  Cuh \  lluvia,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LINEAR TKLEOi’.AFICAS DE FRANCIA,
Hstodr, atmosférico m  varios puntos de Europa y A frica  

¡o 1. de Octubre á las siete de la m añana..

ÜArí.ms - TiUiipcr.;-
*-'V y '"<*** r- ' V r r- estadoh fr s r a dos •?*!

! LCALIUAPKS, y ;;¡ n n e l  eoniigr*- ? ! «xí u  DEL CIELO, 
d?! rr.Dr. dos,

Dunqucrque. . . .  760,8. i i \ '2 .  S. O. . Nubes
P arís.................  . , .  763.0. <4‘ 3, S. S. E. Idem.
B ayona.. . . . . . . .  ¡ 764,3- 22",4. O. S. O. Despejado.
Lyon . . . . . . . . . .  , ¡ 767,8- 19’\7 .  N. E , .. Nubes.
Madrid». . . . . .  | 764,8. 17a,8. g . S. O. Despejado.
Vm Fernando . . - 765,6 iOM. E.N.E. Alguna nube,
Bruselas..............  762,4 . i 5°,2. S.S, O. Cubierto.
T uno. . . . . . . . . .  771,0, 18°,0. S Despejada
L isb o a .....................  767,2. 1 6 \8 . N .N.E. Nubes
Roma........................  771,0. 15°,7. N. E. . Niebla.
Florencia  .
San Petersburgo 758,1. 4 0 ° ,i , S Cubierto.
Constautinopia . 707,9. 17°,2. Calma, Desp.°, bruma.
Stock o lm o   757,5. 9°, 8 O.N. O. Alguna nube.
A^ o l .   ................. 769,7. 27°,6: N. E. . Despejado

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consu m o, resulta  
lo siguiente:

ENTRALO POR LAS P U E R T A S  E N  EL UTA DE HOY,
1.668 fanegas de trigo.

542 arrobas de harina de id.
2.300 libras de pan cocido.
7,327 arrobas de carbón.

121 vacas, que com ponen 43.910 libras de peso.
706 carneros, que hacen 16.712 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN  EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 45 i  47 rs. arroba, y  de 18 á 80 
cuartos libra.

Id em  de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.

ídem de ternera, de 68 á 36 rs, arroba, y de 34 á 42 
cuartas libra.

Tocino a ñ e j o ,  do 108 á 110 rs arroba, y  de 38 á 40 cuar
tos libra.

Jamón, do í io  120 r> arroba, y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceito, á 76*/* rs arroba. y de 24 á 26 cuartos libra.
V no, de 30 A 38 rs, arroba, y -de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
G arbanzos, do 32 á 44 rs» arroba, y  de 10 a 16 cuartos

libra,
Judí as. de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 31 rs, arroba, y de 10 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 4 7 rs. arroba. y de 7 á 9 cuai tos 

libra,
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba,
Jabón, de 64 á 70 rs. arroba, y de 22 á 26 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 5 % rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DF ORANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 26 */% á 29 rs. fanega.
Algarroba . á 35 rs. id,

Trigo vendido.
33 fanegas.. , ,  á 45 rs, 30 f anegas , , .  . á 41 rs.
16........ \  . 47 % 44-............................  47

250 . - . . . . . . .  45 38   . . . .  46
19...................... 46*/* 30.......................   47
62. . . .  .........  4 3y<i 2 8 . . . . . . . . . . .  46
4 0 . . . .  »...........  47 7 4 . , . . . ................   44
36........  . . . . .  46 >2 3 8 . . . .................  42 %
50...................... 46 15............................  48
4 0 . . . . . . . . . . .  47 y% 44............................  44
2 2 . . . . . . . . . . .  46 % 34.......................   45
4 4 . . . . . . . . . . .  48 80............................  47
2 4 . .  . 42 58............................ 48 %
32.. .  . . . . . .  49 % 60 ............................  42
24. ......... , . 47 Y¿ 3 8 . . . . . . . . . . .  42*/*
5 0 . . . . . . . . . . .  47 1 2 0 . . . , .  . . . . .  45)4
36........ .. 43 58 .........................   48 */%

Total . . . . . . . . . . . .  1.567 fanegas.
Trigo trechel.

113 fanegas . . . . . . . .  a 59.
Quedan  por vender sobre 1,239.

Precio máximo.  . . . . .  49 %
Idem mínimo. . . . . . .  41ídem m e d i e . . . . . . . . .  45,56

Lo que se enuncia al publico para su inteligencia. 
Madrid 5 de Octubre de j .S59.— KI Alcalde-Corregidor , Duque de Sesto.

B O L S A  D E   M A D R ID ,

Cotización del 5 de Octubre de 1859 á las tres de la tarde..
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 44-
70 c . ; á p lazo , 44-85 á fin cor. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 3 4 -6 5 : á
p lazo, 3 i -95 á fin cor. vol.

Material del Tesoro no preferente con interés, no pu
b licado, 86-50.

Deuda amortizable de primera clase, id,, 20,
Idem de segunda id., id ., 12-25 d.
Idem del person a l, publicado, 10-45.
Acciones de carreteras, em isión de 1 .° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 89. 
Idem de á 2.000 r s . , id., 92-25 p.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., idem, 

89 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000  rs., idem, 

86-50.
Idem de i / d e  Julio de 1856, de á 2,000 rs,, idem, 

86-50.
Acciones de Obras públicas de 1 .® de Julio de 1858, 

pu blicad o , 86-50  y 45.
Idem del Ganai de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

an u a l, no publicado, 105-80 d.
Acciones y carpetas provisionales del ferro-carril de 

Alar á Santander, id., 84.
^  Idem de Barcelona á Zaragoza, publicado, sin cupón,

ídem de Almansa á Játiva , id., id ., 80.
Acciones del Banco de España, id ., 179 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

ídem, 1.670.
Idem del Grao de Valencia á A lm ansa, id . , par.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 di as fecha, 50-80 p 
Paris á 8 dias v ista , 5-30 p

Plazas del reino,

Da no. Benef. Daño, BeneL

A lbacete.. . .  1/4 , .  Lugo. . . . . .  1
Alicante.......................   i /2 d .  M á la g a . ., . .  . .  3 /4  d.
Alm ería - 1 / 4  M u r c ia . . . . .  . .  1/4  d
Avi l a. . . . . .  . .  . ,  O rense............ 1 p,
Badajoz  3/4 p. . . O v ied o .. . . .  . .  3 / 8
B arcelona... . .  1 /4  Palencia____  1 /2 d .
Bilbao...........................   3 /4  Pamplona . .  par.
B ú r g o s . . . . .  par. . .  Pontevedra. 7 /8  p.
C á c e r e s .,. . .  1 / 2  p. . .  Salam anca., par.
Cádiz.............................  1 /4  San Sebas-
C astellon .................... . .  tia n .. . . . .  . . j p.
Ciudad-Real.......................... Santander.". . .  3 / 8  p.
Córdoba  par. . . Santiago . .  3 / 4  p.
Coruña . . . .  5 /8  ps . . Segovia . . . .  par.
C u en ca ......... . .  S e v illa .. . . .  . .  1 / 4  p,
G erona.. . , , . .  . S o r ia . .......... 3 / 4  p. , ,
G ranada.. . .  . . 1 /4  d. Tarragona. .
Guadal ajara. par...................... .  T eruel............
H uelva................................. .. T o l e d o . , . . .  3/4
Wnoscíi..................................... V alencia.. \/%
'-a e n    • 3 /8  p. . Valladolid, . par d.
León . . . . .  1 /4  p. . .  Vitoria  . . 1/2
Lérida.  . . Zamora. . . .  3 / 4 p.
L ogroño.. . .  1 /4  d. . , Z aragoza.. .  par d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 5 de Octubre de i 859.

Fondos franceses,. í ? Por 01 1 ’ 5 » ^ *1 U  por 100. . . . . .  . 95.
/ 3  por 100 interior, 44 1/ 8 .

E s r M s . :   ■ *«•
lidera d iferido  33 1/ 8 .
( A m ortizable.. . . . . . .  11 t / l

Consolidados........... ...........................................  95 3/4 á 7/8 .
Anibtrrns I. dr Qctttbi'v. —• Interior 43 1/2 dinero.-— 

Diferido 33 5/8

Amsterdam  1 ,’ de Octubre. — Interior, 43 8 / 8 . — Dife
rido, 33 15 /16.

Francfort 1 .’ de Octubre, — Interior , 42 7 /8 . — Dife
rido, 33 3/4 .

Lóndres 1 ’ de Octubre, — Consolidados, 95 8 / 8  3 / 4  —  
lo tenor español, 46 1/ 4 , 1/2. — Diferido, 34 3 / 8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Nicomedes Perez Mozo, Juez de paz de la villa de Alba 

de Tormes, encargado del Juzgado de primera instancia por au
sencia del propietario.

Por el presente se cita, ilama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la cuarta parte de los bienes que el Doctor 
D. Pedro Diaz de Bustamante, Párroco que fué de Montejo, dejó 
á los pobres del mismo pueblo y sus parientes también pobres 
dentro del cuarto grado, para que comparezcan en este Juzgado 
á deducir el derecho que les asista dentro del término legal; pa
rándoles á los que no se presenten el perjuicio que hubiere lu
gar, con arreglo á los artículos 415 y 417 de la ley de Enjuicia
miento civil. Pues así lo dejo acordado por auto de este d ia , en 
los que sobre prevención del juicio voluntario de testamentaría 
ha incoado el Procurador D. Evaristo González en nombre de 
Bruno Rodríguez y otros pobres de Montejo.

Dado en Alba de Tormes á 19 de Setiembre de 1859.*=Nico- 
medes Perez Mozo—Por su mandado. Licenciado Mariano de 
Cáceres. m i

Por ei presente se cita, llama y emplaza á María Menendez, 
natural de la parroquia de Corias, concejo de Pravia, en Astu
rias, soltera, sirviente, do edad de unos 26 años, cuyo paradero 
so ignora, para que en el término de nueve dias, que por terce
ro y ultimo se la señala, se presente en la cárcel pública de mu
jeres de esta capital en clase de presa, á disposición del señor 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, á preS*-

tar declaración y responder á los cargos que contra la misma re
sultan en la causa que se la sigue en el expresado Juzgado y Es
cribanía del crimen de D. José López Arias por hurto doméstico 
de cubiertos de plata de la pertenencia de D. Manuel Bitini y 
Araujo; prevenida que de no verificarlo, sin más citarla ni em
plazarla, se continuará la causa en su ausencia y rebeldía, en
tendiéndose las diligencias sucesivas en los estrados del Juzgado, 
parándola el perjuicio que haya lugar. 4218

Por el presente y én virtud de providencia del Sr. D. Víctor 
Dulce, Juez togado de primera instancia del distrito de las Vis
tillas en esta corte, se cita, llama y emplaza á Manuel Martin, 
Antero Lara, Tomas Herrera y Antonio Lara, para que se pre
senten en este Juzgado y Escribanía del crimen de .D. Manuel 
Hortiz á prestar declaración interélada en exhorto procedente 
de la Comandancia general de Ceuta y su Juzgado, en el que se 
instruye causa criminal por estafa.

Madrid y Octubre 8 de 1859.==Dulce.=s=Manuel Hortiz. 4219

D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del dis
trito de las Vistillas de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Pozuelo Torres, 
hijo de Antonio García y de M aría, natural de Almagro, de 88 
años de edad, soltero, sirviente; Francisco íllan , hijo de Pedro 
y de María, natural de San Juan de Otero del Rey, parroquia de 
Santa Marina del Puente de Rávade, soltero, sirviente, de 23 
años de edad, para que en el término de nueve dias , que por 
última vez se le señalan , se presenten en las respectivas cárceles 
de esta corte ó en la audiencia del Juzgado en méritos de la cau
sa que se les sigue por robo; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se sustanciará con los estrados del Tribunal en su ausen
cia y rebeldía, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 3 de Octubre dé 1859 —Víctor Dulce.= 
Por mandado de S. S . , Cayetano Sola, 4220

D. jacinto de Alcocer, Juez de primera instancia del partido 
de Inca . provincia de las Baleares.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á An
drés Pascual, de la vecindad de Binisalem, y cuyo paradero en 
la actualidad se ignora, para que por término de 30 dias, á con
tar desde la inserción del presente en la Gaceta del Gobierno, 
comparezca ante este Juzgado á usar d ^  su derecho por medio 
de procurador con poder bastante en el juicio de testamentaría 
voluntaria de los finados Nicolás Pascual y Magdalena Arrom, 
consortes, y su hijo Miguel Pascual y Arrom, padres y hermano 
respective; promovido á instancia de sus otros hijos y hermanos 
también respective, Nicolás, Juan, Juana, Ana y Magdalena Pas
cual y Arrom, todos de la villa de Binisalem.

Dado en Inca y Juzgado de primera instancia á 14 de Agosto 
de 1859.- Jacinto de Alcocer.^Por su mandado., Bernardo Roca,

4237

D. Estéban Areal, Juez de primera instancia de la ciudad de 
la Coruña y su partido &c.

Hago notorio que declarado en concurso necesario D. Ma
nuel Carballo Allende, vecino de esta ciudad, y celebrada junta 
en 2 del corriente sobre el nombramiento de síndicos, resulta
ron electos D. José Sors y D. Fabian Vicente Vázquez, vecinos 
ambien de la misma; y en su consecuencia he acordado se les 
haga entrega de cuanto corresponda al concursado por cual
quier concepto.

\  para la debida publicidad y cumplimiento de lo prevenido 
formo el presente en la Coruña á 30 de Setiembre de 1859.=Es- 
téban Areal.—Por su mandado , José Rosendo Carvallo. 4238

En providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia do esta corte, refren
dada del Escribano D. Pedro López, se cita, llama y emplaza á 
Juana Castrillo y Romero, natural de Ribatejada, soltera, de 17 
años de edad, que ha vivido en la calle de la Escalinata, núme
ro! 5, cuarto tercero; y á su novio Manuel Fernandez, cuyas de
mas circunstancias se ignoran, para que en el término de 30 
dias, á contar desde el en que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales, se presenten en la audiencia 
de S. S., que la tiene en el piso bajo de la territorial, ó en las 
respectivas cárceles, á responder á los cargos que contra los mis
mos resultan en la causa criminal que se instruye por tentativa 
de estafa por medio de una carta de D. José del Rio, vecino de 
esta corte; bajo apercibimiento que de no verificarlo se seguirá 
la causa en su ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 4239

D. Juan Hernández Gasas, Magistrado de Audiencia fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de 
esta corte &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercero y último 
edicto y pregón y término de nueve dias á D. José Santos Marin 
natural de Gibraltar, de 44 años, viudo , cesante, para que com
parezca en mi Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia ter
ritorial, frente á Santa Cruz, ó en la cárcel de Villa, á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que estoy instruyendo 
contra él por sospechas de estafa de 1.080 rs. á Guillermo Bueno* 
apercibido que de no efectuar la comparecencia se sustanciará 
el proceso en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 3 de Octubre no 1859 — Casas Por mandado de S. S., 
Juan Montesinos Moya.

En virtud de providencia del Sr, D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital, refrendada por mí el infrascrito Escribano, se sacan nue
vamente á pública subasta dos casitas, sitas en la calle de la Ar- 
ganzuela dejesta corte, distinguidas con los números 9 y 10 an
tiguos, 28 moderno, de la manzana 10 0 , que comprenden 2.789 
piés de sitio, y han sido valoradas últimamente por el Arquitec
to D, Miguel de Mendieta en la cantidad de 25.729 rs., á rebajar 
cargas: y para su remate se ha señalado el 29 del corriente, á las 
doce en punto de su mañana, en la audiencia de S. S ., que la 
tiene en el piso bajo de la Territorial, frente á la fuente de Santa 
Cruz.

Las personas que gusten hacer postura acudan al Juzgado de 
S. S. por mi Escribanía, que se admitirán las que se hiciesen sien
do arregladas.

Madrid 4 de Octubre de 1859.^Lamadrid, 4244

LicenciadoD. Antonio María Ortega, Juez de primera instan 
cía ele esta villa de Navalcarnero y su partido.

Por el presente y término de 30 dias se cita, ilama y empla
za á María Felipa Gómez de Ceballos, natural de la Puebla de 
Don Fadrique, partido del Quintanar de la Orden, hija de Manuel 
y de Rosa, cestera y quincallera, de 42 años, para que dentro 
de dicho plazo se presente en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á fin de hacerla saber en persona la sentencia dada por 
ios señores de Sala correccional de la Exorna. Audiencia del ter
ritorio en causa seguida contra la misma por haber usado una 
cédula de vecindad cumplida y enmendada ; en inteligencia que 
de no presentarse la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 3 de Octubre de 1859—Antonio Ma
ría Ortega,—Por su mandado, Lorenzo Izquierdo, « 4243

D. Fernando Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente y segundo edicto cito, llamo y emplazo por 
término de nueve dias á Tomas Santiago Martin Palomino, ve
cino de Consuegra, para que comparezca en la cárcel de este 
partido á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra él se sigue como autor del incendio de mieses de la pro
piedad de \enancio Sánchez Rebato, su convecino; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madridejos á 30 de Setiembre de 4 859.=»Fernando 
Fernandez de Rodas.^=Por mandado de S. S , Serapio Infante.

4243

D, Vicente López Marin, Juez de primera instancia del par
tido de esta villa de Yecla por S. M,

Por el presente edicto y término de 30 dias se cita, llama y 
emplaza á Cristóbal Cabello Linares para que comparezca á este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á ser notificado de la sen
tencia dictada por S. E. la Sala primera de la Audiencia dé Alba
cete en causa que se le siguió sobre robo y heridas á Antonio 
Martínez Guardiola, de la vecindad de Jumilla; pues nó hacién
dolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yecla á 30 de Setiembre de 1859.—Vicente Lopez.^ 
Por su mandado, Pascual Ibañez Castillo, 4244

D. Pablo Gases, Juez de primera instancia de esta villa de la 
Roda y su partido.

A todas las Autoridades y Justicias exhorto, en nombre de
S. M,, y de mi parte les ruego, se sirvan proceder á la cap
tura de José Santos Rubio, que ha sido condenado por ejecuto
ria á la pena de 24 meses de prisión correccional; y conseguida 
que sea, lo remitan á mi disposición, quedando yo obligado á 
igual correspondencia.

Las señas del José Santos Rubio son: estatura regular, barba

poblada, ojos pardos y húmedos, pelo castaño, edad 35 años, ca 
sado con María Josefa Almansa, y tiene tres hijos.

Dado en la Roda á 28 de Setiembre de 1859.—Pablo Cases.— 
Por su mandado, Narciso Segovia Castañeda, 4245

D. Bonifacio Erruz, Abogado, Juez de paz de la ciudad de 
Barbastro, y como tal ejerciente las funciones del de primera 
instancia de la misma y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Carlos Perez y Saez, 
sargento licenciado del ejército, soltero, natural de Pedroso, par
tido judicial de Nájera, para que se presente en el Juzgado dé 
primera instancia de la ciudad de Barbastro con objeto de ser 
reconocido por dos facultativos que declaren si se halla ó nó 
completamente curado de las heridas que le fueron causadas por 
Francisco Puntos, de la villa de Monzon.

Dado en la ciudad de Barbastro á 28 de Setiembre de 4 859.= 
Bonifacio Erruz.—Por su mandado, Miguel Laclaustra, 4246

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de 
primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, re 
frendada del Escribano del número de la misma D. Tomas Bande 
se c ita , llama y emplaza por este segundo término de 30 dias, 
contados desde el siguiente á la inserción del presente en la Ga
ceta del Gobierno, á todos los que se crean con derecho á un 
censo enfitéutico de una gallina de cánon anual que afecta á la 
casa sita en esta corte, calle de las Dos Hermanas, núm. 21 an
tiguo y 23 nuevo, manzana 64, para que acudan á deducirle en 
dicho Juzgado y Escribanía; bajo apercibimiento de que pasado 
el citado término sin verificarlo íes parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 3 de Octubre de 1859.=Tomas Bande 4250

Tribunal de Comercio de M adrid.=Para la primera junta ge
neral de acreedores á la quiebra de los Sres, Sansalvador y sobri
nos, del comercio de esta corte, ha señalado el Sr. Juez Comisa
rio de ella el dia 24 del corriente, y hora de las doce de su ma
ñana, en la sala de audiencias del mismo Tribunal, sito plazuela 
de la Leña, núm, 14, piso principal

Lo que se hace saber por el presente á cuantos sean tales 
acreedores, para que se sirvan concurrir por sí ó por medio de 
personas legalmente autorizadas que les representen , á fin de 
evitar los perjuicios que en otro caso se les pudiera irrogar.

Madrid 3 de Octubre de 1859 —José de Célis Ruiz. 4251

Habiendo acudido Doña María de la Presentación Negro y 
Gañeque, vecina de esta corte, al Juzgado de primera instancia 
del distrito del Prado de la misma, que despacha el Sr. D. Ju
lián Martínez Yanguas. por la Escribanía de número del infras
crito, en concepto de hija y única heredera de D. Julián Negro» 
del comercio que fué de esta capital, solicitando quita y espera 
de los acreedores á la testamentaría del referido su p a d re , ha 
acordado S. S. se convoque á junta general de ellos, señalando 
para que tenga efecto el dia 31 del corriente mes, y hora de las 
diez de la mañana, en su audiencia, que la tiene en el piso bajo 
de la Territorial.

Lo que se hace saber para que los que lo sean se presenten 
en la citada junta por si ó por medio de apoderado en forma con 
los títulos de sus respectivos créditos; bajo apercibimiento de no 
ser admitidos en otro caso.

Madrid 3 de Octubre de 1859 —Ignacio Palomar. 4252

Por el presente, y de órden del Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, se cita y emplaza á D. Pedro Olivella y de Aixe- 
mús, de desconocido domicilio, para que dentro del término de 
3u dias, á contar desde su publicación, comparezca en este Juz
gado, por la Escribanía-del infrascrito, á contestar la demanda 
que contra él ha promovido D. Tomas Ixart y Martí, en calidad 
de curador para pleitos de Doña María Isabel Olivella y de Aixe- 
m ús, vecina de esta ciudad, en reclamación de que se le declare 
obligado á convenir en la partición ó separación de los bienes de 
la herencia de sus padres D. Pedro Olivella y Miquel y Doña 
María Lrancisca de Aixemús, nombrando por su parte un con
tador; bajo apercibimiento de nombrárselo de oficio, sin perjui
cio de las demas acciones que competan á la nombrada menor 
Doña María Isabel Olivella para exigir de su referido hermano 
D. Pedro cuentas formales del tiempo que ha administrado di
chos bienes en el concepto de curador de aquella, en cuyo acto 
se I2 entregará la copia de la propia demanda; con apercibimien
to que dejando de comparecer se seguirán adelante las actuacio
nes sin más citarle ni emplazarle, señalándole los estrados del 
Tribunal.

Dado en Reus á 28 de Setiembre de 1859.— Felipe Gaviria.— 
José Juan Sociats. 4253

D. Antonio Alix, Juez de primera instancia de la ciudad de 
Alicante y su partido.

Hago saber que en el expediente que se sigue en este Juzga
do contra D. Pedro Rizzoly, fondista de la llamada Italiana, en 
esta ciudad, aparecen dos ejecuciones contra el mismo, y en una 
de las cuales no se han podido embargar bienes libres del con
cursado suficientes á cubrir el crédito reclamado por hallarse to
dos los existentes en el expresado establecimiento embargados de 
antemano: en su consecuencia, por auto de 7 de Setiembre últi
mo se le declaró en concurso necesario al referido D. Pedro Riz
zoly, el que consta por las diligencias practicadas haberse ausen
tado de esta capital é ignorarse su paradero; y en cumplimiento 
á lo prevenido en el art. 231 de la ley de Enjuiciamiento civil, se 
le emplaza en forma por medio del presente, á fin de que llegue 
á su conocimiento dicho proveído, pues así lo tengo mandado por 
auto de hoy en ei mencionado expediente.

Dado en Alicante á 3 de Octubre de 1839 — Antonio Alix —

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCM O. S R . M ARQUES DEL DU ERO ,
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 5 de Octu

bre de 1859.

Abrióse á las dos y  veinte m inutos, y  leída el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Él Senado quedó enterado de que los Sres. D. Mauri
cio Cárlos de O nís, Duque de Híjar, Conde de Casa-Eguía 
y D. Antonio Satorras excusaban su falta de asistencia á 
las sesiones por el mal estado de su salud.

Igualm ente lo quedó de que la comisión nombrada 
para dar dictam en sobre el proyecto de ley en que se 
concede una pensión á Doña Esperanza Esfeller, habia 
nombrado Presidente al Sr. D. Cirilo A lvarez , y  Secre
tario al Sr. D. Francisco de Mata y  Alós.

Lo quedó asimismo de una com unicación del Con
greso de Sres. D ipuíados, en que se participaba haber  
sido, elegido para el cargo de cuarto Secretario el señor  
D. Daniel Carballo.

Pasaron á la Biblioteca dos ejemplares del prim er to
mo de la Colección legislativa de la Deuda pública , rem iti
do por el Sr. Director de la misma.

Se recibieron con agrado , y se acordó que pasaran á 
la Biblioteca , dos ejemplares del Nuevo Contador, ó A r it
mética simplificada  con aplicación al sistema m étrico, y 
otros dos de las Tablas gráficomiétrico-decimales, que re
mitía su autor el Sr. D. Camilo Labrador.

El Sr. P R SSÍ& C N Y C : Tengo la satisfacción de m a
nifestar al Senado que la com isión encargada de felicitar  
á S. M. la Reina con m otivo de los dias de su augusto  
Ésposo fué recibida ayer por S. M. con la benevolencia 
de costúmbre.

ÓftÓEN DEL D IA .

Sorteo de las secciones.
Verificado dicho sorteo , dió el resultado siguiente:

1.a sección. Sres. D. Francisco Armero y Peñaranda.— 
Conde de San Julián.— D. Laureano Sanz.— D. Antonio 
Guillermo Moreno.— D. Manuel Cantero.— D. José Lucia
no Gampuzano.'— Marqués de la Pezuela. — D. Ignacio 
Olea.— D. Francisco de Mata y 'A lós.—D. Juan Aldama.-*- 
D. Félix María de Messina.— Marqués de Malpica.— Don 
Luis Rodríguez Camaieño,—Conde de Torre-Marin.— Don 
Francisco Olavarrieta.— D. Florencio Rodríguez Vaamon- 
de.—-Conde de Santa Coloma.—-Conde de Tilly.— D. Juan 
Martin Garra molino.— Duque de San Cárlos.

2.a sección. Sres. D. Antonio Riquelm e.—Duque de 
Hijar.— M arqués de Bénalua. — Conde de Sanlibaííéz.—
D. Bernardo de la Torre Rojas.— Marqués de Bendaña.__
D. Anselmo Blaser.- D. Lorenzo Arrazola.—D. Domingo 
Ruiz de la Vega.—D. Joaquín Francisco Pacheco.—-Don 
Jacinto Félix Domenech.— Arzobispo de Toledo.— Conde 
de Campo -Alange.—Duque de Sevillano.— D. Ventura de 
Cerrajería.—D. Antonio Mendez Vigo.— D. Santiago Te
jada.— Duque de Alba.—Príncipe Pió.— Marqués de A l
ean ices.

3 .a sección. Sres. Marqués de Valmediano,— Conde' de 
Casa-Bayona.-^Conde de la Oliva.— D. José María Huet.—  
D, Modesto Cortázar.— D. Andrés García Camba.— Conde 
de Paredes.— D. Fernando Fernandez de Córdova.— Don 
Francisco d* Luxán.— Marqués del Maestrazgo.—Conde de 
Llobregtf.— Marqués de Alm onacid,— Patriarca de las In 
dias.— Conde de Altamira. — D. Vicente Sancho. — Mar-



mies de fiedmar.—D. Javier Ezpeleta,—I). Manuel Soria’—
, i anclí5.co Cruz.—Marqués de Yalgornera.
a« sección. Sres. Marques de Sania C ruz.— Marques 

del Duero.—D. Ramón María Fonseca. — Conde de Luce- 
•̂■■“■Marques de Molins.—D. Valentín Ferrnz.— Marques 

de Campo-A legre.—D. Ramón Santillan.—-D. «losé Maria
no Ola neta.—Conde de Pinohermoso.—Marqués de Mira- 
flores.—Marqués de Santiago.— Conde de Balazotc. — Don 
Martin íria rte .~ D . Joaquín María Porez,—Duque de Ve
ragua.—Marques de Cania rasa. — D. Saturnino Calderón 
CoTlantes.—Conde de Vello.—D. Facundo Infante.

o* sección. Sres. D. Joaquin Ezpeleta.—Marqués de 
Novaliches.—D. Antonio Diaz de Rivera.—D. Antonio Gon
zález.—D. Miguel Chacón y D uran.—Marqués de V ilu - 
ma.—D. Pedro Gómez de la Serna.—D. Joaquín José Ca~ 
saus.—D. Cirilo Alvarez.—Marqués de Perales.—D. Andrés 
Caballero.—D. Alejandro Olivan.—Marqués de Corvera.— 
Duque de San Miguel.—Conde de Puñonrostro .—D, Sera
fín Estévanez Calderón.—Marqués de San Felices.—D. Jo
sé María Sierra, — Marqués de Somenudos.— D, Pablo 
Govantes.

6C sección. Sres D. Manuel Guillamas.—D. Francisco 
Serrano.—D. Manuel Bermudez de Castro.—D. José Cas
tillo y Ayensa.—D. José Velluti.—D. Antonio Alcalá Ga
liana.— f). Ramón de la R ocha.— Conde de Mirasol.— 
Conde de Almina.—D. Felipe Rivero.—D. José Lemerv.— 
Conde de la Romera.—D. José Marchessi.—D. Juan Sevi
lla.—D. Miguel de Roda.— D. Sebastian González Nandin.— 
D. Juan Chinchilla. — Conde de Clonard. — Duque de 
A branles.—Duque de Ahumada.

7C sección. Sres. D. Cayetano U rbina.—Marqués de 
Valle-Hermoso.—Conde de Yum uri.—D. Santos San Mi
guel.— D. Joaquin María Ferrer.—D. Antonio Rcnion Zar
c o  del Valle.—Conde de Sevilla la Nueva.—D. Marcelino 
de la Torre.—Duque de Bailón.—Conde deV elarde.—Mar
qués de Zornoza.—-D. Vicente Vázquez Queipo.—D. José  
Manuel Collado.—Marqués de Gerona.—D. Juan de L a- 
ra .—D. Claudio Antón de Luzuriaga.—Conde de Grá.— 
D. Joaquin Bayona.—Duque de Medinaceli.

El Sr. PRESID EN TE: Mañana á primera hora se re
u n irán  las secciones con el objeto de constituirse.

CONTINUACION DE I A ÓRDEN DEL DÍA.

Prosecución del debate pendiente sobre reforma de los esta
tutos de la Real y militar Orden de San Fernando,

Leído el art. 8 .\ redactado en unión con la enmienda 
que al mismo había presentado el Sr. Rivero (véase el 
Extracto oficial de la última sesión], y puesto á discu
sión, dijo

El Sr, FERNANDEZ DE CORDOBA : Señores, me 
proponia presentar una enmienda á este artícu lo ; pero 
como el otro dia avanzó la discusión hasta un punto que 
yo no esperaba , dejé aquella olvidada en casa , y por lo 
tanto voy a limitarme á hacer algunas observaciones so
b re  el pensam iento que me guió al redactarla . haciendo 
ahora complela abstracción de la misma.

La comisión propone pensiones para todas las c ru 
ces; y yo hubiera deseado que se lim itara el núm ero con 
sujeción á una cantidad fija en el presupuesto, para que 
los hombres encargados de la gobernación del país, fue
ran  los que qu isieran , pudieran hacer los cálculos que 
son. necesarios para la buena adm inistración de la Ha
cienda pública. La comisión da tam bién pensiones á los 
que en adelante ganen la cruz de San Fernando, y á mi 
entender no hay justicia en desatender los legítimos ser
vicios de los que ya veian honrado su pecho con esa 
dintincion. Yo quisiera que algunas cruces se dieran á 
la antigüedad, como se ha hecho en la Orden de San Her
menegildo; y lo quisiera con tanto más m otivo, cuanto 
vosotros mismos, Sres. Senadores, ai adm itir ia enmienda 
del Sr. Rivero votasteis anteayer, aunque en pequeña 
escala , el principio que yo sostengo. De otra m anera 
estableceréis dos ciases do Oficiales en el e jérc ito , re 
compensados de distinta m anera por los mismos servi
cios; y esa diferencia es á todas luces inconveniente, 
pues los Oficiales que en adelante ganen la cruz en ju i
cio contradictorio , se considerarán en su interior, en 
sus conversaciones ín tim a s , como superiores á los que 
la obtuvieron ántes sin ese requisito , que entóneos no 
era indispensable.

E ntrando ahora en un ligero exárnen del estado que 
acompaña al art. 8.°, yo quisiera que me dijese la comi
sión ó el Gobierno qué tipo han tenido presente para 
señalar las diferentes pensiones en las varias categorías 
del ejercite. ¿Ha sido ¡a riqueza del país? Creo que no; 
pero si así fuese, debo manifestar que esas pensiones 
son superiores á las que se conceden á los militares en 
otros países mucho más ricos, ¿Ha servido de regulado
ra la proporción de los sueldos ? Tam poco, porque al 
echar la vista sobre ese estado se nota una desproporción 
m uy singular.

A los soldados se íes fija como pensión para ia t u z  
laureada la cantidad de 1.600 rs. anuales, que es más 
del doble de su sueldo. Esto lo aplaudo, pues nunca me 
parecen excesivas las recompensas para el pobre solda
do. El sargento, que se halla en el mismo caso, pues del 
soldado sale, tiene 2.400; y siendo su sueldo 2,160, ya 
no es el doble de este lo que consigue, sino solamente 
otro tanto. Y respecto á los S uba lte rnos, clase en la 
cual hay muchas necesidades, ¿qué tipo se ha tomado 
para dar á los Tenientes 2.600 rs. ( ménos que su suel
do], y á los Subtenientes 1.400? No quiero continuar 
mis observaciones comparativas siguiendo puesto por 
puesto los de la gerarquía m ilita r, y salto á los Briga
dieres. Estos tienen 10.000 rs .d e  pensión, la mitad"de 
su sueldo de cuartel; y los Mariscales de Campo, que 
disfrutan 30.000 rs. de cuarte l, tienen de pensión 6,000 
reales ménos que el sueldo entero. ¿No seria mejor haber 
tomado por pauta el tanto por ciento del sueldo?

Mas, aparte de todo esto, ¿ha pensado ei Gobierno 
en la inmensa carga que esas pensiones van á constituir 
para el país el dia en que empiece u n a , y á esta sigan 
otra y o tra, enlazándose como se enlazan m utuam ente 
las guerras sin poderse evitar ni prever? ' Y qué! ¿No 
tenemos hoy dia recompensas para los que vierten su 
sangre defendienduá su patria? ¿No hay viudedades? ¿No 
hay plazas g ratu itas, pensiones y medias pensiones en 
los colegios militares para los huérfanos de ios Oficiales 
y Jefes que mueren en el campo de batalla ? Y sobre to 
do, señores , ¿no existe la protección de todas las per
sonas elevadas? Dos ejemplos puedo citar sin salir de 
este salón. Nuestro digno Presidente y yo tuvimos la 
dogracia  de perder á nuestros padres combatiendo por 
la integridad del territorio en América. Pues bien: ¿fu i
mos abandonados por el país? ¿No debimos nuestra edu
cación y una parte de nuestra carrera á los méritos y 
sacrificios de nuestros desgraciados padres?

Refiriéndome ahora á las pensiones trasmisibles á los 
hijos de los militares muertos en cam paña, citaré un 
ejemplo. La pensión del hijo de un Subalterno es de 4.000 
róeles, y la del de un  General 24.000. ¿Porqué esta 
d iferencia?¿N o son loe dos igualmente dignos, por que 
igualmente dignos de recompensa fueron sus padres?
Y aun para m í, señ o re s , más merecedor de que la pa
tria  le atienda es el hijo de un Subalterno que apénas 
dejará para su entierro , que no el de un Oficial á quien 
pueden quedarle algunos medios de fortuna. Pero hay 
más todavía: si ese General tenía dos cruces, será ern 
tónces la pensión de 48.000 rs. ¿ No llama la atención de 
los Sres. Senadores una desproporción tan grande entre el 
premio y el sueldo que disfrutaba? Cuarenta y ocho mil 
reales á más de la viudedad, es una cosa exagerada.

No hay que olvidar q u e , una vez aprobada esta ley, 
vendrán reclamaciones justísim as de otros servidores del 
Estado, no ménos dignos que los m ilitares de obtener la 
merecida recompensa de sus servicios; reclamaciones 
que no podréis resistir, porque vendrán fundadas en 
los principios en que esta ley descansa. Y aun hay más, 
Vosotros premiáis al soldado que por tem peram ento, ó 
por casualidad muchas veces, ocupa un puesto en que 
se d is tingue ; pero y al que muere combatiendo en sus 
filas con honor , sin que la suerte le haya proporcionado 
ocasión de singularizarse , ¿qué  premio le reserváis?
Y al que m uere en los hospitales , y al que sucum be 
victima de una epidemia , ¿por qué no premiarlos?

La verdad es que no hav nación, por grande y rica 
y poderosa que sea, que pueda recom pensar con dinero 
ios servicios v m éritos de sus ejércitos en campaña. Ahí 
e s tá  la Inglaterra , haciendo inmensos desembolsos cada 
v e z  que tiene que aum entar ó reem plazar su ejército. No, 
señores: hay que buscar las recom pensas, para que no 
sean gravosas al Estado, en otro p rin ^ p io , en otra base 
que el dinero. Las cruces de distinción y el ascenso son 
buenos, estím ulos; pero respecto al ascenso tengo que 
decir algunas palabras.

Guando en este rige el principio de que no lo haya sin 
vacante, será en campaña tan num eroso, que bastará 
para prem iar todos los hechos distinguidos. La razón 
es clara. Una vacante de Coronel deja otras muchas des
de este puesto hasta el últim o soldado: de consiguiente, 
cuando en un  ejército h a y a , por ejemplo, 50 bajas ( que 
no es mucho su p o n e r , pues reciente batalla ha habido 
en la que han quedado en el campo 200 entre Jefes y 
Oficiales ] , esas najas irán  aum entándose en proporción 
bastan te  á dar 800 ó 900 empleos; y como una par
te de tilos se han de cub rir por medio del ascenso por 
elección , aquí tiene el Gobierno un premio para recom
pensar á los Oficiales que se hayan distinguido. El ascen
so, señores, es la recompensa más legitima y la más am
bicionada por el Oficial, el cual no combate con la mez
quina m ira del dinero, sino con el noble estím ulo del 
honor, con la honrada ambición de m andar mañana, el 
Subalterno en su compañía y el Capitán en su  batallón.

El honor de la bandera es un sentim iento noble, que 
ha hecho m orir abrazados á .su insignia á muchos solda
dos y Oficiales sin más estímulo que ei juram ento pres

tado bajo aquella misma bandera. El amor á la patria es 
á su vez otro sentim iento g rande, que borra en las na
ciones la diferencia que hay entre los hombres valientes 
y los que no lo son. La adhesión, el amor al Soberano, 
el respeto al Jefe del Estado es también otro gran estí
mulo ; una palabra, una sola mirada basta para que el 
militar vaya á m orir cuando tiene la fortuna de ser d i
rigida por el Jefe del Estado.

No pretendo hacer la historia de las recom pensas, 
porque esa seria tarea larga. Soto recordaré que las que 
más resultados han dado lian sido las honoríficas. Tanto 
en la milicia ue Roma como en la de Grecia, una corona 
m ural, una inscripción eran recom pensas muy am bi
cionadas, bastando á producir por si solas aquellas in 
vencibles legiones. Cási en nuestros dias, bajo la R epú
blica v bajo el primer Im perio, eran también los premios 
al principio honoríficos solamente: un sable, un fusil, 
un canon; y después vino la Legión de Honor. Y nótese 
una cosa : los primeros premios que en dinero fueron 
dados por César prepararon la esclavitud de su país, 
trayendo á la milicia rom ana á su estado de decadencia: 
cuando Napoleón I ,  á su vez, premió dando dinero y 
pensiones, las defecciones vinieron respecto á él, v en lo 
relativo á la Francia la invasión del extranjero.

No desconozco yo ei espíritu  de la época presente: 
sé que hoy no serian bastantes premios la corona m ural, 
ni el fusil, ni el cañón: sé que estamos en una época 
muy material ; pero también debemos m irar si es posi
ble cum phr todo lo que se ofrece. Yo deseo para el ejér
cito recompensas como las que indicaré ligeramente. De
seo las ventajas combinadas con la idea de la sustitución; 
y aprovecho este momento para felicitar sinceram ente al 
Sr. Ministro de la Guerra por el proyecto que ha presen
tado acerca de este a su n to , y que es un gran estímulo. 
También io constituyen los retiros y las pensiones de 
viudedad, pero de una manera igual y en justa propor
ción. Son asimismo estím ulo y recompensa los colegios 
pnlitares, donde debe darse educación y carrera  por 
igual á los hijos de ios militares. Es, por últim o, recom
pensa ei ascenso, y lo es la cruz honorífica, sin que se 
entienda por eso que yo combato las pensionadas. Yo las 
admito, pero no en num ero excesivo.

Para concluir, voy á decir por qué prefiero este sis
tema de recompensas al que se discute.

Si tuviéram os un ejército perfectamente costeado, y 
si el presupuesto de la G uerra , para muchos va excesi
vo , no hubiera de aum entarse progresiva mente como 
tiene qiie suceder cada año, y de un modo considerable, 
quizá no me asustarían las pensiones; pero yo creo que 
han deven ir, ó que ya están sobre la mesa del despa
cho de la Guerra, graves cuestiones que han de resolver
se, y entiendo que debe haber mucha parsimonia en 
contraer obligaciones cuvo cumplim iento ha de llegar 
un dia.

A pesar de que por celo plausible (así lo reconozco! 
del Sr. Presidente del Consejo de Ministros y de otros 
Gobiernos amigos mios, como el del Duque de Valencia 
y del General L e rsu n d i,se  han aumentado ios sueldos 
de todas las clases del ejército , poique así lo exigen las 
necesidades de la época, todavía se han de aum entar 
más por las mismas necesidades. Será preciso aum entar 
las arm as especiales , y con ellas ia asignación de los Ofi
ciales de las mismas, para que no las abandonen yendo 
á ofrecer sus conocimientos á em presas particulares en 
donde encuentren mayor rem uneración. También habrá 
necesidad de aum entar el m a te ria l, y aquí debo también 
un tributo de justicia al- Sr. Ministro de la Guerra , que 
ha hecho más tal vez c¡fle otros por ese material ; pero 
todavía es eso poco, no en el sentido de hacer un cargo 
al Gobierno, sino poco con relación á las necesidades de 
material que tenemos. Ahora bien : cuando hay que aten
der á todas estas necesidades, contando por supuesto con 
la subsistencia del ejército y no olvidando los hospitales, 
me parece que el empezar por gastos verdaderamente de 
lujo, como los de los premios, nos expondrá á desatender 
obligaciones de más importancia para el Estado , ó suce
derá que si se recargan las obligaciones para el perso
nal habrá que dism inuir este , con lo cual el ejército no 
será tan num eroso como debe serlo para conservar su 
decoro y su buen nombre en la guerra.

Tal vez crea alguno que al combatir las pensiones 
en la escala que se proponen, no muestro gran interés 
por el ejército. Injusto seria semejante cargo: pero arros
tro el peligro de que se me haga, por la " convicción en 
que estoy de que el ejército español no necesita el estí
mulo del dinero para obrar como cumple á su decoro, 
según lo tiene acieditado: yo creo que nuestro ejército 
m archará siempre con ios buenos principios de la Orde
nanza y con ios antecedentes gloriosos de su historia, y 
que el General que mande bien sus tropas se encontrara 
en todas partes con soldados que liarán gustosos una y 
mil veces el sacrificio de.su vicia para defender la patria, 
el Trono de la Reina y las leyes del país. He dicho.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE m i n i s t r o s  : He 
oído con mucho gusto el discurso del Sr. Górdova, espe
cialmente en su últim a parte , con la que estoy confor
me; pues, en efecto, el ejército español no necesita más 
estímulo que su honor para ir á la muerte por su patria, 
por su Reina y por las leyes; ¿pero es esa una razón 
para que la patria y la Reina no recompensen á los in
dividuos de ese ejército cuando presten servicios dis
tinguidos y heroicos ? ¿Se hace otra cosa en todos los 
países? Citaba el Sr. Górdova lo de Napoleón al volver 
á su patria después de sus prim eras campañas.

S í, es cierto; pero ai mismo tiempo creaba la Le
gión de Honor con pensiones, y daba * principados, du
cados y otros títulos, uniendo así ai amor patrio las ven
tajas materiales que podían disfrutar los que llevaban á 
cabo hechos heroicos sacrificándose por la patria.

Nos lia hablado también S, S. de la corona m ural 
que Roma y Grecia daban á sus valien tes; pero ha co n 
venido á su vez en que en esta época no basta ese estí
mulo. Estando ámbos conformes en esto, voy á en tra r 
á contestar el argum ento de más fuerza hecho por S S. 
contra ei articuló que se discute,

Ei Sr. Górdova presenta la cuestión de las pensiones 
como una carga abrum adora para ei Estado, si ocurren 
una ó dos guerras de esas que ha anunciado S, S.: vea
mos , pues , á dónde podria llegar esta carga en el caso 
supuesto.

En dos conceptos se concederá la cruz de San F er
nando. Las de prim era y tercera clase tendrán lugar por 
un hecho distinguido, y tan parcos han estado en esto el 
Gobierno y la comisión como va á ver el Senado. El 
soldado y el cabo que obtengan esta cruz d isfru tarán  la 
pensión de 400 rs. al año; y como hoy , sin ley , y solo 
ñor recomendación de ios Jefes se concede la cruz de Isa
bel II pensionada con un real d iario , el exceso será de 
solos 35 r s . , y para eso ha de haber juicio contradicto
rio. La pensión para los sargentos será 200 rs. más de io 

ue hoy se les cía. A los Tenientes y Subtenientes se les 
arán 1.000 rs., á los Capitanes 1,500 y á los Jefes 2.000, 

máxim um  por el concepto de hechos distinguidos. L as de 
tercera clase para Brigadieres tienen á su vez la pensión 
de 2,500 r s . , equivalente á la pensión que hoy lleva la 
cruz  de San H ermenegildo, la cual puede obtenerse sin 
hechos de arm as, y solo por años de servicio.

Veamos ahora qué es lo que hay respecto á las pen
siones de más consideración. El Gobierno y la comisión 
se han propuesto que el que lleve á cabo un hecho he-  
róico obtenga una recompensa con la que pueda vivir, 
y por eso se señalan al soldado 1.600 rs. al año; al sá l

enlo 2.400; 4.000 ai Teniente y Subteniente, y así á las 
emas graduaciones, hasta dos" 40.000 que se asignan á 

los Generales. Ahora b ien : para que el aenado com pren
da hasta dónde podrá afectar esto al Tesoro púniieo, 
baste decir que quizá no lleguen hoy á 200 las cruces 
laureadas que han obtenido los militares por hechos d is
tinguidos y después de juicios contradictorios , á contar 
desde la guerra de la Independencia hasta ei presente, y 
entrando la de América, y la civil que duró siete años. 
Si, pues, al cabo de una série tan prolongada de guer
ras  no resultan más que unos 200 individuos premiados 
con la cruz lau reada , y esto no habiéndose celebrado los 
juicios contradictorios‘en el breve plazo que se establece 
en el proyecto a c tu a l, sino al cabo de ocho, 10 ó 12 años 
respecto á algunos, aun cuando la divina Providencia 
nos tenga preparada una série de guerras como las que 
ha indicado el Sr. Górdova, no debe temerse que las 
pensiones sobre que discutimos vengan á ser una carga 
abrum adora para el Estado, por más que haya que a ten 
der á los grandes gastos que ocasionaría él ejército en 
campaña con el aumento de hospitales y material.

Creo que respecto á la parte económica está contes
tado el Sr. Górdova.

Hablando de la cruz lau reada , ha preguntado S. S. 
qué razón hay para concederla, ó más bien la pensión 
correspondien te , á la familia del que m uera en el cam - 

o de batalla , si se prueba que murió acometiendo un 
echo heroico , cuando no se le concede á otro que m ue

re de la misma manera , pero que no se ha podido pro
bar, Lo mismo sucede actualm ente , el que tiene tres 
cruces laureadas trasmite la pensión á su fam ilia, y no 
lo hace el que no se halla en ese caso. En una guerra, 
lo mismo se m uere hoy á 2.000 metros del enemigo que 
al tom ar una batería: el hecho material de la m uerte es 
el mismo; ¿pero no hay difeiencía entre m orir á 2.000 
metros y m orir al clavar un cañón? Pues este es el he
cho que" se prem ia, y ese es precisamente el estímulo.

Dice S. S. que los ascensos deben ser parte de la re
compensa, y estamos de acuerdo; pero es necesario algo 
más que ascensos para prem iar hechos qu ed an  gloria y 
bienes materiales al país. Aun cuando un General, te
niendo la suerte de prestar servicios de esta naturaleza, 
adquiera dos grandes cruces de 40.000 rs. de pensión ca- 

i da una, y las trasm ita á su familia, el Estado no debe re 
sentirse de ello: algo más que 4.000 duros da la Ingla

terra al G eneral que le presta un  servicio importante: i 
pero oiga el Senado qué clase de hechos: se exigen para 
a d q u ir ir la  gran cruz de San Fernando: [leyendo.) «En 
un General en Jefe serán acciones heróicás las siguien
tes: Una victoria obtenida con un tercio m énos de fuer
zas, causando al enemigo una pérdida m aterial de gran
de im portanc ia , contando en ella considerable número 
de prisioneros y el abandono de su base de operaciones. 
La victoria conseguida, aun con fuerzas iguales, siempre 
que por ella se dé fin á una guerra con resultados posi
tivos y gloriosos para el país.» Compréndase cuán difícil 
es llegar á obtener esta recompensa, y considérese si es 
digno de ella el que consiga prestar tan heroicos ser
vicios.

Ha hablado el Sr. Górdova de otra cuestión , que en 
verdad nada tiene que ver con la ley que discutimos: la 
del material. Doy gracias á S. S. por la justicia con que 
me ha tratado, si bien ha dicho que he hecho poco. Esto, 
como todas las cosas, es relativo. Si se refiere S. S. ai 
m aterial que debemos te n e r , poco es lo que ha hecho el 
Gobierno, porque no es obra de un año, ni de 10, ni de 
20, el reparar 50 años de completo abandono. El material 
de las plazas se ha venido á fierra : las cureñas se halla
ban en tal estado, que no hubieran podido resistir una 
docena de disparos: no habia repuesto alguno para el 
material de guerra de batalla: nuestros principales p u n 
tos, inclusos los arsenales (alguno de los cuales, como el 
del F erro l, habían costado millones de d u ros), tenían 
abandonadas sus antiguas fortificaciones, por más dolo
roso que sea decirlo. El Gobierno está reparándo las , y 
no hay plaza de guerra donde estén trabajando ménos 
de 900 hom bres, habiendo 1.300 en alguna, como sucede 
en la de Mahon.

Y no se pierda de vista que al discutirse el crédito 
extraordinario para el material de Guerra y Marina se 
combatió como innecesario por alguno (no por el señor 
Górdova i , diciendo que si teníamos el derecho de nues
tra parte no era necesaria la fuerza. Los hechos poste
riores habrán  desvanecido esa ilusión: bueno es tener 
derecho , pero es también precisa la fuerza para soste
nerlo y para hacerlo respetar.

Creo haber contestado á las principales observacio
nes expuestas por el Sr. Górdova , y concluyo diciendo 
que ningún General español cree necesario estim ular al 
ejército con dinero; pero que, sin em bargo, yo estaré 
siempre dispuesto á presentar proyectos de ley que 
tiendan á mejorar la situación material del ejército en 
activo serv icio , á fin de que cuando se re tiren  á sus 
casas los que hayan servido a la patria de una manera 
distinguida y heroica tengan para cubrir las necesidades 
de la vida.

El Sr. FERNANDEZ DE CÓRDOBA: Las ultim as 
palabras del Sr. Presidente del Consejo de Ministros son 
las únicas que me obligan á rectificar.

He dicho que se ha hecho poco respecto al material 
con relación á lo que se necesita, y añado que con 40 mi
llones quese destinaron á ese objeto no habrá habido más 
que para empezar. Yo, que hago justicia plena á la in 
teligencia y capacidad del Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, no tengo necesidad de decir cuántos miles de 
millones pueden ser precisos para nuestro  m aterial de 
guerra en España y sus colonias, según los proyectos 
que el Gobierno tenga sobro estos ú otros puntos del 
globo. Aprovechándose de esta circunstancia, el Sr. Mi
nistro de la Guerra ha traído al debate una cuestión 
política tratada recientemente por la prensa; la de quién 
ha hecho más ó ménos en el particular. Yo no tengo in
conveniente en en trar ahora mismo en esa cuestión; pero 
por de pronto, solo diré que si el Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros ha podido hacer en un año lo que 
otros Gobiernos no han hecho en cincuenta, debe con
siderar que otros no han podido disponer de las canti
dades que S. S., llevando á cabo la desamortización sin 
dificultad &c. Diré más, y es que si el Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros presenta ventajas sobre otras 
Administraciones, eso consiste en que coge el fruto de lo 
que otras Administraciones prepararon.

El Sr. Presidente del CONSEJO D3 M INISTRO S: 
lo  no he podido decir el disparate de que en un  año se 
haya reparado ei abandono de 50, y mal podia decirlo 
cuando ne manifestado m uy claro que ni 10 ni 20 años 
bastan para poner corriente todo lo relativo al material 
de nuestras plazas de guerra. Por lo demás, tanto el Sr. Cór- 
dova como cualquiera otro Sr. Senador pueden interpelar 
al Gobierno, en uso de su derecho, cuando lo tengan por 
conveniente, y el Gobierno contestará con bien pocas pa
labras, porque lo hará con documentos.

El Sr, i n f a n t e  (de la comisión): Después de las ex
plicaciones dadas por el Sr. Presidente del Consejo, poco 
tiene que decir la comisión. Sin embargo, aunque poco, 
espondrá algo reforzando las razones del Sr. Ministro de 
la Guerra.

¿ Qué ha hecho la comisión? Regularizar en esta ley 
lo que se viene haciendo en España hace años , y regu
larizarlo en términos que, lejos de ser gravoso al Estado, 
produzca economías al mismo. Con esta ocasión diré que 
habiendo costado la guerra civil 4.000 millones de reales, 
no pasan de 20.000 duros ias pensiones m ilitares que se 
pagan á consecuencia de ella. Calcúlese lo que sucederá 
á consecuencia de esta le y , cuando tan difíciles son los 
hechos que han de ocurrir para adqu irir esas pensiones. 
Respecto á si son grandes ó no, diré que hay hechos que 
cási no es posible recompensarlos. ¿Qué premio es bas
tante á rem unerar el servicio que en la batalla de Ma
genta prestó el General Mak-Mahon cuando entrando por 
un flanco, no solo se ganó la batalla, sino que evitó que 
pereciera hasta el mismo Emperador de los francesesr

Se dice que el honor ha sido siempre el principal es
tímulo para los m ilitares; es verdad; pero también lo es 
que se ha ido al ejército á buscar comodidades y fortu
na. Hablando Cervantes del soldado que iba á poner una 
pica en F landes, cantaba a s í :

«A la guerra me lleva 
mi necesidad 
si tuviera dinero, 
no fuera en verdad.»

Buena es la honra; pero también es necesario el pro
vecho. Sancho Dávila pedia á Felipe II una encomienda, 
porque sin ella no tenia bastante para vivir. Si ios sol
dados romanos se contentaban con coronas m ura les , no 
por eso dejaban de tomar las tierras que César y Porn- 
peyo les repartían después del triunfo.

Volviendo ahora á la cuestión que se debate , repito 
que ias pensiones serán pocas por la dificultad de ga
narlas; y añado otra vez que hay hechos que no se sa
be con qué premiarlos. El Coronel del regimiento del 
Rey, que destruida nuestra primera línea y estando 
para ser destruida la segunda en la batalla de Tala vera, 
tuvo la oportunidad de cargar á la columna francesa v 
destrozarla, ¿no merecía la gran cruz si hubiera entón
eos existido esta ley? El valiente B azan. de la división 
del General M ina, "que cargó al cuadro de infantería 
francesa en Lerin, y entró en él, sab leen  mano con 
otros soldados, ¿no m erecíala misma recompensa ? ¿ No 
se hallaba en el mismo caso el General Mendizábal, que 
formó el cuadro en Alba de Tormes, y resistió una y 
otra vez. al ejército francés ? Ei prim er soldado que asal
ta la brecha, ¿no es digno del mayor premio por su he
roicidad? Creo, pues, que no debe haber inconveniente 
en aprobar el artículo.

Sin más discusión fué aprobado el art, 8.°, así como 
los siguientes hasta el 13 inclusive, no habiendo, res
pecto á estos, tenido lugar debate alguno.

Leido el 14 , y pedida la palabra en contra por el se
ñor Fernandez de Górdova , dijo

El Sr. PR ESID A N TE: Se suspende esta discusión pa
ra continuarla mañana quedando con la palabra el se
ñor General Gordo va.

Levántase la sesión.
Eran las cinco.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PR ES ID E N CIA  DEL SR. VIC E P R E S ID E N T E  L A F U E N T E .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 5 de Octu
bre- de 1859.

Se abrió á las tres ménos cuarto, y leída el acta de la 
anterior, quedó aprobada.

Quedó sobre la mesa el dictémen proponiendo ia apro
bación de las actas de Nova (laC oruña), y admisión del 
Sr. Romero Ortiz.

Pasaron á la comisión las notas adicionales al p resu 
puesto de gastos de 1860, enviadas por los Sres. Ministros 
de la Gobernación, Gracia y Justic ia , G uerra , Fomento y 
Hacienda.

Igualmente pasaron á la comisión los documentos ge-* 
nerales y notas prelim inares sobre los presupuestos de 
1860.

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por las 
secciones en su reunión de anteayer.

Se anunció que el Sr. Fernandez N egrete, elegido por 
los distritos de Llerena y Badajoz, optaba por este ú l
timo.

Se leyó la lista de los Diputados á Górtes que han o b 
tenido gracias por el Ministerio de la Guerra duran te  la 
suspensión de la legislatura.

Se anunció que el Sr. Herrera no podia asistir á la se
sión por hallarse enfermo.

ORDEN DEL DIA.

Actas de Cerrera de Rio Pisuerga.
Sin discusión se aprobaron estas ac ta s , quedando ad

mitido el Sr, D. Joaquin Escario.

Se leyó el proyecto de iev sobre organización y a tr i
buciones del Consejo de Estado, y al preguntarse si se 
aprobaba definitivam ente, dijo

El Sr. LATO RRS ( D. Cárlos): Pido que se lea el ar
tículo 164 del reglamento. Reclamo su cumplimiento.

Se ley ó . y decia que para votar una ley se necesita
ría ei núm ero de la mitad más uno de los Diputados que 
componen el Congreso.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se contará el número de seño
res Diputados.

Hecho el recuento, y no habiendo ei núm ero m arca
do en el reglam ento, se anunció que se suspendía la 
aprobación definitiva de este proyecto de ley.

Ley de imprenta.

El Sr. SANTANA: Quiero merecer de algún indivi
duo de la comisión de Im prenta que nos diga el estado 
d e sú s  trabajos, y si podrá presentar su proyecto en 
esta legislatura.

El Sr. CÁNOVAS: No puedo asegurar el tiempo que 
tardará la comisión en term inar sus trabajos: lo que 
puedo asegurar únicam ente es que desea que tengan 
pronto término, y que no omitirá ninguno de los medios 
que estén á su alcance para conseguirlo.

El Sr, liA FU E N T E : No hay sobre la mesa más asun
tos que el acta de Noya, que ño ofrece dificultades.

Por tanto la mesa propone se consulte al Congreso si 
se avisará á domicilio para la prim era sesión.

Hecha la p regun ta , se acordó que se avisase á domi
cilio con arreglo á la propuesta del Sr. Presidente.

Se levantó la sesión á las tres y cuarto.

P A R T E  NO O F I C I A L .
r~  —    --

E XTERIOR

Despachos telegráficos de. la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Zurich 4.—Ayer celebró sesión la Conferencia, asis
tiendo los seis Plenipotenciarios á la lectura del a rtícu 
lo relativo á la paz. Golloredo espera la respuesta á un 
correo que expidió el sábado.

Marsella 4.—Ha marchado el Rey de los belgas; se di* 
rige á Suiza. La guarnición de Ancona ha sido reforzada-

Dicen de Argel que siguen m archando tropas á la 
frontera de Marruecos. Los m arroquíes de la frontera de 
Argelia esperaban caballería de negros. Habia agitación 
entre las tribus sometidas; pero la aglomeración de tro
pas francesas las imponía, y no se temían movimientos 
de insurrección.

Bruselas 4.— Le Nord contiene un telegram a a n u n 
ciando que Mr. Desesarts , diplomático francés, ha llega
do á Liorna con instrucciones para desm entir las falsas 
interpretaciones dadas á la declaración del Emperador, 
quien parece oponerse definitivam ente á la anexión de 
Tosca na.

Londres 4.—Anuncian de N ueva-Y orck, que se han 
aumentado en San Juan las fuerzas anglo-americanas. Se 
ha fortificado la isla, v colocado les cañones de m anera 
que dominan el puerto de Vitoria. El A lmirante inglés 
rehusaba obedecer las órdenes de Lord Douglas, que le 
mandaba empezar las hostilidades, y no quería enviar su 
escuadra á San Juan , hasta recib ir órdenes directas de 
Inglaterra.

París 4.—Gran anim ación en Alemania con. motivo 
de la reforma federal. El proyecto es sustitu ir la Dieta 
por un Directorio federal de A ustria, Prusia y Baviera: 
esta últim a nación representaría todos los pequeños Es
tados federales.

Según la Patrie, parece decidida la entrevista del Papa 
con el Rey de Ñapóles. El General Filangieri, Presidente 
del Consejo de Ministros en Ñ ápeles, continúa desempe
ñando sus funciones. El Embajador de los Estados-Uni
dos aquí, en París, ha m uerto anoche deapoplegía fulmi
nante.

El diario oficial austríaco del 28 de Setiem bre p u 
blica los nombres de las personas encargadas por la 
Baja-Austria de presentar proposiciones referentes á 
ia revisión de la ley comunal de 24 de A b r il: doce 
propietarios territoriales, y seis Burgomaestres de las 
poblaciones de la Baja-Austria compondrán esta comi
sión. A la cabeza de la lista figuran el Príncipe Jo- 
seph Colloredo Mansfeld, Abad del convento deMoelk, 
y el Conde Hermann Atemsi. Algunos de estos indi
viduos son conocidos por haber asistido á las reunio
nes de la Sociedad A grícola. y  nos felicitamos eor- 
dialm ente de poder anunciar que son personas de jui
cio recto é independiente. Aguardamos con confian
za , añade la Gaceta de V ierta , sus deliberaciones, y 
es seguro que dominará idéntico espíritu en la e lec 
ción de los representantes de las demas provincias.

Según el T im es , los buques que en la actualidad 
se preparan en Portsmouth para reforzar la escuadra 
inglesa en los mares de la China son los siguientes: 

Vapores de ruedas: O din, con 1 6 cañones; S p h in x , 
con 6; Beagle, de hélice; G rasshopper  y Flamen, ca
ñoneras de hélice. En Spithead se tripuian el P earle , 
de 20 cañones, y el Olio, de igual número, con fuerza 
de hélice. Se cuentan ademas los buques de tras
porte V r g m t . de hélice; P erseverance  y Simoon, In
tenta el Almirantazgo destinar uno de estos buque# 
para hospital, agregándole al servicio de la escuadra 
en China, con el objeto de trasportar durante la guer
ra que va á em prenderse los enfermos v heridos á los 
buques-hospitales de estación. La fragata F o x , pro
vista de hélice y máquinas auxiliares de fuerza de 
200 caballos, se halla también en la bahía de Ports- 
mouth; y podrá prestar buenos servicios en China du
rante las hostilidades que según parece se empezarán 
muy pronto.

PIAM O NTE.— Turin 29 de Setiembre.— FA Comenda
dor Nofcta, Alcalde de T u rin , ha dirigido una circular á 
los A lcaldes, P odestás, Gonfalonieros y Síndicos de las 
poblaciones del Estado y provincias unidas de Toscane, 
Módena, Parma y Bolonia, y á los Agentes consulares de 
S. M. el Rey de Cerdeña en el extranjero, relativam ente 
á la apertura de la su sc ric io n , con objeto de elevar en 
París un monum ento á la Francia como testimonio per
manente de la gratitud de los italianos. [Opinión.)

R U SIA .— San Petersburgo 23 de Setiembre.—El Em pe
rador partió el viernes último por la mañana en d irec
ción á Tula por Moscow. Le acompañaban o! Jefe de su 
servidum bre, Conde Adlerberg y los Ayudantes de Cam
po Condes Dolgoronkov y Adlerberg. Es probable que 
8 M Im perial marche de Tula á V arsovia , en donde 
debe verificarse la inspección de las tropas.

En todos los establecimientos de esta capital se os
tenta el retrato de Schamyl, esperándose con impaciente 
curiosidad la llegada del célebre caudillo de los c irca
sianos (Correspondencia Flavas.)

INTERIOR.
BARCELONA 2 de Octubre,— A yer, á la una de la 

ta rd e , tuvo lugar en el salón de grados de esta Univer
sidad literaria la solemne inauguración del año acadé
mico de 1859 á 60. Reunido el claustro universitario  , y 
precedido por el Iltre. Sr. R ector, entró en el salón y 
ocupó los asientos de costum bre en el espacio reservado. 
Se sentaron en los puestos de honor próximos á la Pre
sidencia el Excmo. Sr. D. Pascual Madoz, el Excmo. se
ñor D. Nicolás de Peñalver , Regente de esta Audiencia, 
y el Sr. D. José María de Freixas, Vicepresidente de la 
Excma. Diputación provincial.

El acto comenzó en seguida con la lectura que hizo 
del discurso inaugural el Sr. D. Vicente M unner y Valls, 
Catedrático de práctica de operaciones farmacéuticas. El 
tema del discurso del Sr. Munner Sobre las circunstan
cias que han influido en el progreso de las ciencias natura
les, prestaba ancho campo que recorrer al talento y la
boriosidad de aquel jóven Profesor , quien examinó V si
guió paso á paso desde su origen la m archa y vicisitu
des de las ciencias exactas y naturales.

El trabajo del Sr. M unner, que honra mucho á su 
au tor, logró cautivar la atención del ilustrado auditorio.

Después de e s to , el Sr. Secretario general leyó la lis
ta de los alum nos premiados en el cur^o anterior en las 
facultades de Filosofía y Ciencias, Ciencias exactas , físi
cas y naturales, Farm acia, Medicina y Derecho. Los 
agraciados se presentaron luego á recoger sus respecti

vos premios, y terminó el acto con las palabras que pro
nunció el Sr. Rector declarando abierto en nom bre de 
S. M. el año académico en la Universidad de Barcelona 
(La-Corona.)

GRANADA 2 de Octubre.— Ayer tuvimos el gusto de 
asistir al solemne acto de la apertura del curso acadé
mico de 1859 á 1860, que según teníamos anunciado, se 
verificó á las once de la mañana en el salón de erados 
de la Universidad.

Lo más ilustre que encierra esta población había sido 
invitado para la festividad literaria : así es que, ademas 
de las Autoridades y corporaciones oficiales, vimos co
misiones de cuerpos "científicos, literarios y artísticos, que 
con su presencia dieron á la sesión toda la im portancia 
que en realidad tiene.

Abierta la sesión bajo la honorífica presidencia de 
nuestro virtuoso Prelado, el Sr. D. Julián García V alen - 
zuela, dignísimo decano de la facultad de Ju risp ruden 
cia, leyó un elegante y filosófico discurso, cuyo tema fué 
la aspiración noble de la juventud  de adquirir la sabi
duría, dedicándose al estudio como medio necesario para 
llegar al fin que se proponen.

Concluida la lectura del discurso, se procedió á la 
repartición de los premios á que la aplicación y el buen 
comportam iento tienen un reconocido derecho según los 
vigentes reglamentos de estudios, terminado lo cual el 
Sr. Rector, en nom bre de S. M ., declaró abierto el curso. 

Después de las dos se retiró la concurrencia en e x 
tremo complacida por el estado brillante del estableci
miento, y por la finura y distinción con que fué obse
quiada por el Jefe de la casa y claustro de Sres. Cate
dráticos. (Dauro.)

VALENCIA 4 de Octubre. — Hemos tenido la satis
facción de ver la extraordinaria actividad que se nota en 
la construcción de las obras del canal de navegación de 
la Albufera. En la desembocadura del rioT uria , inmedia- 
to á la estación del Grao, se está montando una nueva 
draga y colocando la m aquinaria á un vapor remolcador. 
En el mismo punto  se está colocando el pilotaje para la 
construcción de una puerta de exclusa que servirá de 
entrada á la estación del Grao. Los puentes móviles in* 
mediatos á Pinedo se están trasformando en fijos del sis
tema Town. So contruyen ademas otros tres puentes, que 
serán en breve concluidos. En el trozo que media dei 
puente del Lazareto á Pinedo se enc-uefttran tres dragas 
de vapor que funcionan dia y noche profundizando el 
cauce en línea de 40 metros diariamente. También se 
encuentran  varias brigadas de operarios y caballerías 
trasportan#) las tierras y arenas que resultan  del d ra
gado; de modo que si en"este estado continúan ios tra
bajos, p robablem ente ántes de finalizar el año queda
rán term inadas varias de las obras indispensables para 
la navegación, gracias al incesante celo é inteligencia de 
su Director Sr. Sociats, quien tanto interés ha dem os
trado en una obra que tantos beneficios ha de producir 
al extenso y fértil país que atraviesa. [Diario mercantil,)

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d í a . — San Bruno, Confesor v  Fundador. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL GASA Y PA- 
trim onio,—Se arriendan  en pública subasta, cuvo rem a
te tendrá lugar en esta Intendencia el dia 12 "del cor
riente , á las dos de la tarde , los derechos de paso por 
el puente colgado y sus anejos en ei Real Heredamiento 
de Aranjuez, que corresponden al Real Patrimonio»

La licitación se hara por pliegos cerrad o s, en cuyo 
sobre deberán consignar los que quieran interesarse en 
ella su nom bre y el objeto de la proposición , que estará 
redactada, para que sea adm itida, con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en las oficinas 
de esta dependencia y en la de la Administración patri
monial del Real Heredamiento. En unas v otras podrán 
presentarse indistintam ente, si bien en la Administración 
no se adm itirá desde el dia 11, y en esta Intendencia se 
recibirán hasta el momento de empezar la apertura  de 
ellas.

Madrid l.° de Octubre de I859 .^E I Secretario, Bue
naventura Cárlos Aribau. —2

SE ARRIENDA A PUBLICA SUBASTA EL TEATRO 
principal de Valencia, propio del Hospital general de la 
m ism a, por tiempo de cuatro años, que comenzarán en 
1.° de Setiembre de 1860 y concluirán en 30 de Junio 
de 1864, bajo el tipo mínimo de 75.010 rs. vn., con arre
glo en un todo al pliego de condiciones aprobado por la 
Autoridad competente, que se halla de manifiesto, de nue
ve á doce, todos los d ias, en la Secretaría de la Junta 
del citado piadoso establecimiento, situada en el mismo 
Hospital. El rem ate, si conviene la postura , tendrá efecto 
á la puerta de la referida Secretaría á las once de la ma
ñana del dia 15 de Noviembre de este año. 4183

D JOSÉ MANSO DE JULIOL, VIZCONDE DE MON- 
serrat, Caballero Gran Cruz de la Real Orden am ericana 
de Isabel la C atólica, Gentil-hom bre de S. M. &c. y Pre
sidente de la Junta directiva de la empresa minera Reoon- 
ciliacion, que explota las pertenencias Boletín v Paquita, 
sitas en el barranco chico de la Torre de Sierra Alma
grera, térm ino de Cuevas de Vera.

Por el presente convoca á todos los socios de esta 
empresa, que no ha podido avisarse individualm ente por 
ignorar su paradero, para que acudan el dia 2 de No
viem bre próximo á otorgar la escritura de compañía en 
M adrid, calle de Leganitos, núm eros 18 y 20, á las ocho 
de la noche, para constitu ir esta empresa, según previe
ne la ley de 6 de Julio último.

Madrid 1.° de O ctubre de 1859.~*P. O. de S. E., E duar
do M aurivera, Secretario. 4226

OBRA DE TEXTO.— MANUAL DE TENEDURIA DE 
libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y Aznar: 
sexta edición, comprendida en prim er lugar en la" lista de 
obras dê  texto para el curso a c tu a l, y. adoptada en las 
Reales Escuelas de Comercio, Industria les, Institutos y 
oficinas del E stado: contiene contabilidades especiales 
para las sociedades, banqueros , fabricantes, grandes 
propietarios y oficinas de Hacienda pública.

Se vende á 12 y 14 rs. en las librerías de Sánchez, 
Publicidad, Villaverde , Baillv-Bailliere, Poupart y Cas
tillo,

El autor, que vive en la calle de Barcelona, num. 9, 
cuarto principal, lo rem ite por el correo franco de porte,’ 
si se le envían 15 rs; ó 32 sellos de cartas. 4224— 3

SOCIEDAD MINERA MENESES, FIGUEROA Y  COM- 
pañia,— Esta sociedad celebrará jun ta  general de accio
nistas el dia 8 del corriente, á las siete de la noche, en 
la calle de la V ictoria, núm. 1, cuarto principal, para 
tratar de asuntos de sumo interés de la misma.

Lo que se avisa á los socios para su conocimiento, y 
que su falta de asistencia puede pararles p e rju ic io , y los 
que no asistan tendrán que estar á lo que acuerden los 
demas.

Madrid 4 de Octubre de 1859.*®De órden del Sr. Pre
sidente , el vSacretario-Contador, Joaquin Oliver de Go- 
pons. 4249

ES P E CTÁCULOS,
T e a t r o  R e a l .  — A las ocho y media de la noche. — 

Primera representación de la ópera en dos actos titulada 
Norma,

T e a t r o  d e l  P rín c ip e .—A la s  ocho de la noche.—Sin
fonía,— Los maridos, comedia nueva en tres actos y en 
verso, arreglada del francés. — La bailaora, baile n u e-  
yo,— La doctora en travesuras, comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  C irco  (Plaza del Rey). — A ias ocho de ia 
noche. — Sinfonía. — La llave de oro , drama en tras ac
tos.— La hija bien guardada, baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  —  A las ocho de la noche,— 
Los Magyares.

T e a t r o  d e  L ope de  V ega.— A las ocho de la noche.—  
La comedia nueva, ó el café,  comedia en dos actos de Don 
Leandro Fernandez de Moratin,-— Andaluces y  gallegos, 
baile.—Por no escribirle las señas, pieza en un acto .—La 
jota aragonesa.

T e a t r o  de  N o v e d a d e s .— A las ocho de la noche.— 
Los fugitivos de la India, drama en cinco actos.—Baile*

C ir c o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos).— A las ocho de 
la noche.—-‘Por primera vez La gran manióbra de los co
raceros, compuesta y dirigida por el Sr, Perelli.—La cuer
da volante, por los hermanos Mariani.—La batuda inglesa, 
por Mr. Barnes.—Extraordioario trabmo ecuestre por la 
señorita Kennebel y el célebre Frank rastor.—Los salto# 
de la pantera, por el árabe Mahomed.


